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PRO L OGO 

La presente 1niblica.ción, contiene las 1·eferencias q1te sobre a,s•un­
tos eclncativos, cnlt1trales, científicos y artísticos se lwllam, contenidas 
en la Oonstit1wión Nacional y en la,s Oonstifo,ciones Provinciales, 

El enf oq1w de carácter general revela eminciaciones co11cretas 
para mi desenvolvimiento sin trabas de ¼oclo lo 001icerniente a 011.lt1i.­
m y eel1wación fon n ecesm·ios en nn petís en desa,1·1·ollo como el 11·11estro. 

Podas las Oonstifociones aseg1iran la libertad y grafafrlad el.e en­
señamza, trnzan mi plan concrnto ele cnit1ira y ed1teación técnica y 
cleclciram el vropósito ele cooperar con los esf?ierzos de investigac-ión 
oientífica, actifocl q11,e responde a 1i.na necesidad inapla,zable ele la 
Naoión. 

Es evielente el espírit1t demoorático qne anima a todas ld Oons­
titnoiones al vropugnm· la expansión ele la c1tlt1wa vop11,lar con la 
clif?tsión ele la enseñanza primaria parra niños y adnltos y a.lg11.na,, 
oomo la ele Formosa, no olvida a mtestros grnvos indígenas 

Es inte1·esante elesta.car, el l1igar especial q1ie las Oonstitu.ciones 
ele Múiones, Ne1tquén, Río N egro, San Jnan, eto., aorcclita.n a, la en­
señanza téonica relaciona.da con la a.gr·ie1ilt1t.ra, ganaclería y minería,. 
Nos pareoe acertaclo f omenta.r las vocacciones en esa elfrecoión, vu,es 
n11,estro • país necesita con ig1t.al 1irgenoia tanto esoritores e historia­
clo1·es oomo téoni:cos y hombres ele oiencia qne clesempeñmi 1ina iin­
p01·tante fnnoión social en el clesa.1-rollo ele la vida. clel país. 

Río Ne gro y N eiiquén v1·ev een también nna aelec1tacla ecl1wación 
pam los excepcionales, infraclotctdos e inadaptados. J}Jllos w entwn oon 
la preowpación del E stado q1te legisla pam capacita.rlos para vivfr 
en sociedacl. 
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La enseñanza privacla tiene cabicla en todas las Constituciones 
clonde se revela la importancia cap-ital de la misma para completar 
la educación oficial que vela por el f ornento y desa1·1·ollo de la c1¿l­
t-nra del pueblo a,·gentino, 
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CONSTITUCION DE LA NACION ARGENTINA 

PRIMERA PARTE 
Capitulo Unico 
Declaraciones, Derechos y Garantias 

Art. 5<> - Cada provincia dictará para sí una Constitución bajo 
el sistema representativo republicano, de acuerdo con los prin'.uipios, 
declaraciones y garantías de la Constitución Nacional; y que asegure 
su administración de Justicia, su régimen municipal y la educación 
primaria. Bajo de estas condiciones el Gobierno Federal, garante a 
cada provincia el goce y ejercicio de sus instituciones. 

Art. 14 (9) - Todos los habitantes de la Nación gozan de los si­
guientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio, 
a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; de navegar y co­
merciar; de peticionar a las autoridades; de entrar, permanecer, tran­
sitar y salir del territorio argentino; de publicar sus ideas por la pren­
sa sin censura previa; de usar y disponer de su propiedad ; de aso­
ciarse con fines útiles ; de profesar libremente su culto ; de enseñar 
y aprender. (<>) Texto de acuerdo a la reforma de 1957. 

Art. 25. - El Gobierno F ederal fomentará la inmigración eu­
ropea; y no podrá restringir, limitar ni gravar con impuesto alguno 
la entrada en el territorio argentino de los extranjeros que traigan 
por objeto labrar la tierra, mejorar las industrias, e introducir y en­
señar las ciencias y las artes. 

SEGUNDA PARTE 

Autoridades de la Nación 
Título Primero 
Gobierno Federal 
Sección Primera 
Capitulo IV 
Atribuciones del Congreso 
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Art. 67. - Corresponde al Congreso : 

16. - Proveer lo conducente a la p1·osperidad del país, al 
adelanto y bienestar de todas las provincias, y al progreso de la ilus­
tración dictando planes de instTucción general y universitaria, y pro­
moviendo la industria, la iumigrnción, la construcción de ferrocarri­
les y canales navegables, etc. etc. 

• 
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CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

SECCION PRIMERA 

Declaraciones, Derechos y Garantias 

Art. 31. - La libertad de enseñar y aprender no podrá ser coar­
tada por medfrlas preventivas. 

Art. 32. - Las Universidades y Facultades Científicas erigidas 
legalmente, expedirán los títulos y grados ele su competencia,. sin más 
condición que la de exigir exámenes suficientes en el tiempo en que 
el candidato lo solicite, ele acuerdo con los reglamentos ele las facul­
tades respectivas, quedando a la Legislatura la facultad de determi­
nar lo concemiente al ejercicio de las profesiones liberales. 

Art. 41. - No pódrá acumularse dos o más empleos a sueldo en 
una misma persona aunque sea el uno provincial y el otro nacional, 
con excepción de los del magisterio en ejercicio. En cuanto a los em­
pleos gratuitos y comisiones eventuales, la ley determinará a los que 
sean incompatibles. 

$ECCION SEGUNDA 

P.égimen Electoral 
Capítulo Unico 
Disposiciones Generales 

Art. 50. - Corresponderá a la Junta Electoral: 

59) Diplomar a los legisladores, municipales y consejeros escola­
res, q1.lienes con esa credencial, quedarán habilitados para ejercer sus 
respectivos mandatos. 

Estas atribucio~ies y las demás que le acuerde la Legislatura, se­
rán ejercidas con sujeción al procedimiento que determine la ley. 
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SECCION TERCERA 

Poder Legislativo 
Capítulo II 
De la Cámara de Diputados 

Art. 59. - Es incompatible el. cargo de Diputado con el de em­
pleado a sueldo ele la Provincia o ele la Nación, y de miembro de los 
directorios de los establecimientos públicos de la Provincia, Excep­
túanse los del magisterio en ejercicio y las comisiones eventuales. 

Todo ciudadano que siendo diputado aceptase cualquier empleo 
de los expresados en el primer párrafo de este artículo cesará, por 
ese hecho ele ser miembro de la Cámara. 

SECCION CUARTA 

Poder Ejecutivo 
Capítulo III 
Atribuciones del Pode1· Ejecutivo 

Art. 132. - El Gobernador es el jefe de la administración de la 
Provincia, y tiene las siguientes atribuciones: 

18. Nombra con acuerdo del Senado: 

2Q El Director General de Escuelas. 
Y con acuerdo de la Cámara de Diputados, los miembros del Con­

sejo General de Educación. 
La Ley determinará en los casos no previstos por esta Constitu­

ción, la duración de estos funcionarios, debiendo empezar el lQ de ju­
nio sus respectivos períodos. 

SECCION SEXTA 

De. Régimen Municipal 
Capitulo Unico 

Art. 183. - Son atribuciones inherentes al régimen Municipal, 
las siguientes : 

1 Q Convocar a los electores del distrito para elegir municipales 
y consejeros escolares, con quince días de anticipación por lo menos, 
cuando el Poder Ejecutivo dejare tt·anscurrir los términos legales sin 
hacerlo. 
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SECCION SEPTIMA 

Educación e Instrucción Pública 
Capitulo I 

Art. 189. - La Legislatura dictará las leyes necesarias para es­
tablecer y organizar un sistema de educación común, y organizará 
asimismo la instrucción secundaria y superior, y sostendrá las uni­
versidades, colegios e institutos destinados a dispensarlas. 

Capitulo II 

Educación común 

Art. 190. - Las leyes que organicen y reglamenten la educación, 
deberán sujetarse a las reglas siguientes: 

11;\) La educación coinún es gratuita y obligatoria en las condi­
ciones y bajo las penas que la ley establezca. 

21;\) La educación común tendrá entre sus fines principales, el 
de formar el carácter de los niños en el culto de las instituciones pa­
trias y en los principios ele la moral cristiana, respetando la libertad 
de conciencia. 

31;l) La. dirección facultativa y la administració~ general de las 
escuelas comunes serán confiadas a un Consejo Genernl de Educación 
y a un Directo1: General de Escuelas, cuyas respectivas atribuciones 
serán determinadas por la ley. 

4:¡i) El Director General de Escuelas será nombrado por el Po­
der Ejecutivo con acuerdo del Senado y durará en sus funciones cua­
tro años, pudiendo ser reelecto. 

Corresponde al Director General ele Escuelas el nombramiento y 
remoción de todo el personal técnico, administrativo y docente. 

5:¡i) El Consejo General ele Educación se compondrá por lo me­
nos de ocho personas más, nombradas por el Poder Ejecutivo con 
acuerdo ele la Cámara de Diputados. Se renovará anualmente por 
partes, y los miembros cesantes podrán ser reelectos. 

6:¡i) La administración local y el gobiemo inmediato de las es­
cuelas en cuanto no afecte la parte técnica, estarán a cargo de con­
sejos electivos de seis vecinos argentinos de cada partido de la 

Provincia. 
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Las condiciones que deben reunir los electores serán las mismas 
que para elegir municipales y las condiciones de elegibilidad y for­
mación de los consejos, serán las mismas de las municipalidades. 

71!- ) Se establece1:án contribuciones y rentas propias ele la edu­
cación común, que le aseguren en todo tiempo recursos suficientes 
para su sostén, difusión y mejoramiento, que regirán mientras la 
Legislatura no las modifique. La contribución escolar de cada distrito 
será destinada a sufragar los gastos de la educación común en Pl 
mismo, preferentemente, y su inversión corresponderá a los consejos 
escolares. 

81!-) Habrá, además, un fondo permanente de escuelas, depositado 
a premio en el Banco ele la Provincia o en fondos públicos de la mis­
ma, el cual será inviolable, sin que pueda disponerse más que ele su 
renta para subvenir equitativa y concurrentemente con los vecinda­
rios a la adquisición de terrenos y construcción de edificios de es­
cuelas. La administración del fondo permanente corresponderá al 
Consejo General ele Educación, debiendo proceder en su aplicación 
con arreglo a la ley. 

91!-) Cuando la contribución escolar de un distrito no sea bas­
tante para sufragar los gastos de educación del mismo, el tesorero 
públ,ico llenará el déficit que resulte. 

Capitulo III 
Instrucción secundaria y superior 

Art. 191. - Las leyes orgánicas y reglamentaciones de la instruc­
ción secundaria y superior se ajustarán a las reglas siguientes: 

JI!-) La instrucción secundaria y superior estarán a cargo de las 
universidades que se fundaren en adelante. 

21.l) La enseñanza será accesible para todos los habitantes ele la 
Provincia, y gratuita, con las limitaciones que la ley establezca. 

31.l) Las universidades se compondrán de un Consejo Superior, 
presidido por el rector y de las diversas facultades establecidas en 
aquéllas por las leyes de su creación. 

41!-) El consejo universitario será formado por los. decanos y de­
legados de las diversas facultades y éstas serán integradas por miem-
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bros "ad honorem ", cuyas condiciones y nombramientos determinará 
la ley. 

5~) Corresponderá al consejo universitario: dictar los reglamen­
tos que exijan el orden y disciplina de los establecimientos ele su de­
pendencia; la aprobación ele los presupuestos anuales que deben ser 
somettdos a la sanción legislativa; la jurisdicción superior policial y 
disciplinaria que las leyes y reglamentos le acuerden, y la decisión 
en última instancia ele todas las cuestiones contenciosas decididas en 
primera instancia por una de las facultades; promover el perfeccio­
namiento de la enseñanza; proponer la creación de nuevas facultades 
y cátedras; reglamentar la expedición de matrículas y diplomas, y 
fijar los derechos que puedan cobrarse por ellos. 

6~) Corresponderá. a las facultades: · la elección ele su decano y 
secretario; el nombramiento de profesores titulares o interinos; la 
dirección de la enseñanza, formación ele los program~s y la recep­
ción de exámenes y pruebas en sus respectivos ramos científicos; fi­
jar las condiciones de admisibilidad de los alumnos; administrar los 
fondos que les correspouclen, rindien¡;lo cuenta al consejo; proponer 
a -éste los pl'esupuestos anuales, y toda medida conducente a la me­
jora de 1os estudios o régimen interno ele las facultades. 

-11-



SECCION I 

C:c-pitulo Unico 

-PROVINCIA DE CATAMARCA 

Declaraciones, Derechos y Garantías 

Art. 79 - La libertad de enseñar y de aprender no podrá ser 
coartada por medidas preventivas. 

Art. 45. - No podrán acumularse en una misma persona em­
pleos de las diversas reparticiones en que se divide la administración 

pública salvo los del prof esomdo y comisiones eventuales. 

Los empleos a que se refiere este artículo son los que gocen de 
sueldo con excepción de los de Senadores y Diputados de la Legis­
latura. 

SECCION IV 

Poder Judicial 
Capitulo Segundo 
Atribuciones del Poder Judicial 

/ 

Art. 185. - La Corte de Justicia tiene además las siguientes 
atribuciones y deberes: 

49 Expedir tít1tlos de habilitación pa,ra el ejercicio ele la profe­
sión de abogados de 7,a, Provincia, previo los req1tisitos de la ley. 

59 Expedir igualrnente tít?tlos de Escribano, Promtrador, Conta­
dor y Peritos, conf01'me a las leyes de la materia, no p1tdiendo ot01·­
garse el primet·o de dichos tít1tlos sino a cuida.danos argentinos que 
tengan un año de residencia en la Provincia. 
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SECCION VII 
Eclucación Común 

Art. 226. - La Legislatura dictará las leyes necesarias para or­
ganizar un sistema de educación común. 

Art. 227. - Las leyes que organicen y reglamenten la educación 
común, deberán sujetarse a las reglas siguientes: 

19- La dirección facultativa de las escuelas comunes serán con­
fiadas a un Consejo General de Educación, compuesto, por lo me­
nos de cinco miembros con las atribuciones y duración que determine 
la ley. 

29 - Los miembros del Consejo Gene_rat de Educación serán 
nombrados por el Poder Ejecutivo con acuerdo ele la Cámara de 
Diputados. 

39- Se establecerán contribuciones y rentas propias de la edu­
cación común, que aseguren en todo tiempo recursos suficientes para 
su sostén, difusión y mejoramiento. r 

4Q - La educación común es gratuita y obligatoria en las con­
diciones y bajo las penas que la ley establezca. 
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PROVINCIA DE CORDOB.I). 

PARTE SEGUNDA 

Autoridades de la Provincia 
Titulo I 
Gobierno Provincial 
Sección Primera 
C.:ipitulo IV 
Atribuciones del Poder Legislativo 

Art. 83. - Corresponde al Poder Legislativo : 

49 Dictar la ley orgánica de la educación primaria de acuerdo a 
1as siguientes bases: 

-;... a) La educación primaria será gratuita y obligatoria. 

b) Podrá ser recibida en la escuela fiscal, en las particulares o 
en el hogar. 

c) La dirección técnica y administrativa de la educación prima­
ria estará a cargo de un Consejo General autónomo de cinco 
miembros, de los cuales el presidente y dos vocales serán 
nombrados por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado y 
dos por elección directa de los maestros en ejercicio en las 
escuelas fiscales. Durarán cuatro años en el ejercicio ele sus 
funciones y son reelegibles; podrán ser r emovidos por el Po­
der Ejecutivo con acuerdo del Senado. 

d ) El nombramiento y remoción del personal será hecho por el 
Consejo General de acuerdo con las c0ndfoiones de estabilidad 
que deberá fijar la misma ley. 

e) Cada escuela se hallará bajo la vigilancia de una comisión 
escolar de vecinos y el nombramiento o elección de sus miem­
bros, las condiciones de elegibilidad, atribuciones y deberes 
de los mismos serán determinados por la ley. 
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f) Se establecerán contribuciones y rentas propias de la educa­
·ción primaria que le aséguren en todo tiempo recursos sufi­
cientes para su sostén, difusión y mejoramiento. 

Podrá también dictar planes generales para los otros gra­
dos o clases de la instrucción pública. ( 1) 

SECCION TERCERA 

Titulo III 
De la Municipalidad 
Capitulo I 
l)e su naturaleza y Duración 

Art. 157. - Son atribuciones y deberes del gobierno municipal: 

79) Crear y fomentar establecimientos ele c11U1tra intelect?t.a,l y 

fís1:ca, especialmente esc1ielas ele instnicción prima1·ia, regidas por o,•. 

clenanza,s concorclantes con las leyes provinciales de la materia, ser­
vicios ele previsión y asistencia social. 

(1) Este inciso 49 fue sancionado por la Convención Reformadora 
de 1923 en reemplazo del siguiente: 

4) Dictar planes o. reglamentos generales sobre educación o cualquier 
otro objeto de interés común Municipal, dejando a las respectivas muni­
cipalidades su aplicación. 
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PROVINCIA DE CORRIENTES 

DECLARACIONES GENERALES 
Capitulo Unico 

Art. 24. - Los empleos públicos se concederán a todas las per­
sonas bajo el sistema del mérito, de acuerdo a las condiciones de la 
Ley de Servicio Civil que dictará la Legislatura. 

Los extranjeros no podrán ejercer empleos del orden provincial 
sin que previamente hayan obtenido carta de ciudadanía, con excep­
ción clel Pro/ es orado y ele los cargos ele carácter administrativo que 
requieran título profesional o científico. 

Art. 28. - No podrán acumularse dos o más empleos o funcio­
nes públicas rentados, ya fuesen electivos, en una misma persona, 
aún cuando la una sea provincial y nacional la otra. Exceptúase de 
esta prohibición a los Profesores y Jlllaesfros en el ejercicio de ms /1tn­
ciones docentes. 

PODER LEGISLATIVO 
Capitulo V 
Atribuciones del Poder Legislativo 

Art. 83. - Corresponde al Poder Legislativo: 

5Q Dicta1· plwnes genera.les sobre ecl1icación o cualquier otro ob­
jeto de interés común y municipal, dejando a las respectivas muni­
cipalidades la ampliación de estos últimos. 

Régimen Municipal 

Art. 163. - E\ Municipio debe desarrollar preferentemente con­
forme a criterios técnicos. Son atribuciones y deberes del Munici-
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pío, sin perJmc10 ele las demás :facultades o gestiones que pueda atri­
buirle la ley : 

5<> Dicta ordenanzas y reglamentaciones sobre : :f) ecl11tectción y 
cnltu.ra,. 

Educación Pública 

.Art. 171. - La Legislatura está :facultada para dictar las leyes 
necesarias a efecto de extender y perfeccionar la Educación Prima­
ria, de acuerdo a lo prescripto en la presente Constitución y a orga­
nizar la enseñanza secundaria, especial, técnica y universitaria. 

.Art. 172. - Las leyes que organicen y reglamenten la enseñanza 
primaria, deben ajustarse a las siguientes normas: 

a) Establecer un mínimo de enseñanza primaria, que es obliga­
toria y gratuita. Se completará su ciclo con la :formación práctica de 
oficios y profesiones, para crear la capacidad ele hacer del educan­
do, en la :formación técnica, agrícola-ganadera e industrial, propia 
de cada región de la Provincia. Dicho . mínimo buscará desarrollar 
todas las :facultades del ser humano, propendiendo a la :formación del 
hombre argentino por el :fomento del amor a la patria, la unión es­
piritual del pueblo en ~l culto a la libertad y a la democracia como 
sistema de vida, el respeto a las tradicion1is institucionales del país 
y a los sentimientos morales y de solidaridad humana. 

b) El Estado asegurará la libertad ele enseñanza, respetando el 
derecho de cada padre a elegir la escuela oficial o privada para los 
educandos y puede subsidiar a las últimas por ley, en proporción al 
número de alumnos y a la gratuidad de la enseñanza que en las mis­
mas se imparta. Las escuelas privadas están sujetas a la inspección 
y control de la autoridad competente, por razones de higiene, mora­
lidad, orden público y observancia de los valores históricos y espiri­
tuales aludidos en el inciso anterior, así como por el cumplimiento 
de un mínimo de enseñanza que permita por :,¡u extensión, insertar 
las materias complementarias que en ellas se dicten. 

.Art. 173. - La dirección, administración y orientación de las 
escuelas públicas primarias, están a cargo de un Consejo General de 
Educación autárquico, cuyos miembros debe ser designados, la mitad 
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más uno, entre ellos el Presidente, por el Poder Ejecutivo con acuet·­
do del Senado y los demás, por elección de los docentes en actividad, 
en la forma que la ley determina. Duran cuatro años en el ejercicio 
de sus funciones y sólo pueden ser removidos de sus cargos, por cau­
sa fundada, conforme al procedimiento que establece la ley. 

Art. 174. - La ley determina las rentas propias de la educación 
primaria de modo de asegurarle en todo tiempo los recursos necesa­
rios para su eficaz sostenimiento, difusión y progreso. En ning(m 
caso la contribución del Tesoro ele la Provincia será inferior del 25cc 
del total de los recursos fiscales. Habrá además un fondo perma­
nente ele escuelas, depositado a premio o invertido en fondos públi­
cos de la Provincia, el que será inviolable y no se podrá disponer de 
su renta, más que para subvenir equit1ttiva y concurrentemente ~011 

los vecindarios a la construcción de edificios escolares. 

Art. 175. - La administración y gobierno de los bienes y renta<:; 
escolares destinados a la educación primaria, por cualquier título, 
1•1)rresponde al Consejo General de Educación, con arreglo a la ley. 
En ningún caso puede hacerse ejecución ni trabarse embargo en los 
bienes y rentas destinados a la educación en todas sus forJl!aS. JJ:t 

asignación, recepción ,e inversión de los recursos destinados a JJJs­
trucción Pública, se controlan por los organismos de fiscalización que 
l':.tablece la ley, los que deben dar cuenta anualmente. 

Art. 176. - Las autoridades competentes promoverán la creaci0n 
éle Consejos Escolares electivos, con las facultades de administración 
iocal y gobierno inmediato de las escuelas, en cuanto no afecten fas 
funciones de orden técnico ele las mismas. 
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PROVINCIA DEL CHACO 

SECCION l;'RIMERA 

Capítulo II 
Libertad de pensamiento y de información 

Art. 15.' - Es libre la emisión del pensamiento por cualquier me­
dio, y el Estado en ningún caso, podrá dictar medidas, preventiW<s 
o restrictivas. 

Solamente serán punibles los a:busos de la libertad del pensa­
miento constitutivo de delitos comunes, los cuales nunca se reputanín 
flagrantes, ni autorizarán el secuestro de los instrumentos ele difu­
sión como cuerpo del delito, ni la detención de quienes hubieran <J0ht­

borado en los ti'abajos de impresión, propagación y distribución. 
Los talleres tipográficos y demás medios idóneos de difusión no 

rodrán ser clausurados, confiscados, ni decomisados, ni su.spendidas, 
t1·abadas ni interrumpidas sus labores por motivo alguno vincnlado 
c1,,n la libre expresión y propagación del pensamiento. 

Es ig1ialmente libre la investigac,ión científica y el acceso ,i /as 
f-:,i,entes . ele inf onnación. 

Serán objetivamente responsables los que ordenaren, consül1 ic­
i·cu o ejecutaren actos violatorios de estas garantías. 

Capitulo VI 

Acumulación de empleos 

Art. 67. - No podl;án acumularse en una misma persona dos ·o 
más empleos, así sean nacionales, provinciales o municipales con ex­
ccpdón ele los del m<tgisterio y los de carácter profesional técnico rn 
los casos y con las limitaciones que la ley establezca. 
.El nuevo empleo producirá la caducidad del anterior. 

-19 -



Capitulo VII 

Educación 
Libre acceso a la cultura 

Art. 74. - La Provincia asegura a sus habitantes el libre acce­
so a la cultura que fomentará y difundirá en todas sus manifestaciones. 

Derecho a la Eclucación 

Art. 75. - Todos los habitantes de la provincia tienén derec:l.10 
a la educación. La que ella imparta será gratuita, laica, integral, re­
gional y orientada a formar ciudadanos aptos para la vida democráti­
ca y la convivencia humana. 

La educación común será, además, obligatoria. La obligación es­
col.ar se considerará subsistente mientras no se hubiere acreditado po­
seer el mínimo de enseñanza fundamental determinado por la ley 

Ecl11,caoión Secundaria, Normal, Especial y S·11,pm·i01· 

Art. 76. - La educación secundaria estará encaminada: 

1 Q) A proporcionar al educando una cultura general que le per­
mita orientarse por sí mismo en el' mundo de su tiempo y compren­
der los problemas que le plantea el medio social. 

2Q) A suscitar las actitudes y los ideales que lo lleven a cumplir 
eficientemente sus deberes cívicos y; 

3Q) A orientar sus aptitudes hacia algún campo de actividades 
vocacionales o profesionales. La educación propenderá a la formación 
de docentes capacitados para actuar de acuerdo con las característi­
cas y necesidades de las distintas zonas de la provincia. La educa­
ción especial y técnica tenderá preferentemente a la capacitación para 
las actividades agropecuarias, fabriles, forestales, de artesanía y de 
bellas artes. 

La provincia promoverá, concurrentemente con la Nación, la edu­
cación superior y estimulará la investigación científico-técnica. El go­
bierno de la universidad provincial será autónomo y organizado sol,1·e 
la ba~e de la participación de los profesores, estudiantes y egresados 
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fonsejo General ele Edmcación 

Art. 77. - La organización y dii'ección técnica y administratiYa 
de la educación en todas las ramas, excepto la universitaria, estarán 
a cargo de un Consejo General de Educación, autónomo ~n sus fun­
ciones, cuyos miembros serán designados: la mitad más uno, a pro­
puesta en terna por el Poder EjeQutivo con . acuerdo de la Legisla­
tura, y los restantes, por los docentes en actividad, dependientes de 
la repartición. El Consejo designará sus propias autoridades. 

Consejos Escola1·es 
• 

Art. 78. - La provincia promoved. la creación de consejos es-
colares electivos, con facultades de administración local, y gobierno 
inmediato de las escuelas, en cuanto no afecten las funciones de or­
den técnico . 

Fondos Propios de la Editcación 

Art, 79. - El fondo de la educación estará formado así: 

19) El veinticinco por ciento como mínimo, de las rentas gene­
rales de la provincia; ,, 

29) Los impuestos y demás contribuciones especiales que esta­
blezcan las legislaturas y los municipios; 

39) Los aportes del estado nacional y los provenientes de los 
acuerdos que celebre la provincia; 

49) Las herencias vacantes, legados y donaciones; 

59) Los demás recursos fijados por la ley. 
La disposición y administración de los bienes y rentas escolares, 

estarán a cargo del Consejo General de Educación y organismos des­
centralizados. Las rentas deberán ser depositadas directamente a su 
orden en el banco oficial. En ningún caso los bienes y rentas afec­
tados a la educación podrán ser objeto de ejecución o embargo. 

Acción Ooncttrrente en favoi· de la Oiilfara 

Art. 80. - El Consejo General de Educación, en acción concu­
rrente con los Consejos Escolares, municipalidades y asociaciones de 
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cultura, promoverá la .fundación, organización y sosteuimiento ele bi­
bliotecas públicas, universidades populares, museos, comedores esco­
lares y otros centros de acción educativa. 

E11sefía11za, Partie1ila1· 

.Ai·t. 81. - La enseñanza particular estará sujeta al contralor del 
Estado y deberá desarrollar un programa mínimo ajustado a los pla­
ues oficiales. 

No se r econocerán oficialmente más títulos ni diplomas ele estudio 
que los otorgados por el Estado Nacional o Provincial. 

• Las escuelas particulares podrán ser subvencionadas por ley 
cuando revistan en carácter ele gratuitas. 

.Asistencia, Ecl11 caci01ial 

.Art. 82. - La provincia ase~urará la asistencia educacional en 
todos los grados de la enseñanza, a quieues 110 posean medios sufi­
cientes y acrediten méritos, vocación y capacidad . 

E stat?tto clel Docente 

.Art. 83. - La ley establecerá eu el Estatuto del Docente, los de­
beres del personal dependiente del Consejo General ele Educación 
afectados a la enseñauza o qué colabora directamente en esas fun­
ciones con sújeción a normas pedagógicas, y le asegurará, sin per ­
juicio ele los reconocidos por otras leyes; los siguientes de1:echos bá­
sicos: Ingreso, estabilidad, ascenso, t raslado, vacaciones, participación 
en el gobierno escolar, perfeccionamiept? cultural y técnico, agre­
miación, jubilación, asistencia social y e~tado docente. 

SECCION TERCERA 

Poder Legislativo 
Capitulo I 
I ncompatibilidades 

.Art. 96. - Es incompatible el cargo de Diputado: 

a) Cefo el de funcionario o empleado a sueldo de la Nación, de 
h\' Provi~cia, u otras provincias, o de las muilicipalidades, excepto 
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el ele v1·0 f esor ele cnsefíamza, nieclia, y s'llperi01· y las comisiones even ­
tuales para cuyo desempeño se requiere autorización previa de la 
Cúma1·a, 

Capitulo IV 
Atribuciones del Poder Legislativo 

Art.115. - Corresponde a la Cámara de Diputados: 

11) D ictar la ley oraám:ca ele cd1ncación, los vlames generales 

ele e11sefía11za y el estat?tto clel docente. 

12) Organizcir la cwrrem aclmi11istmtiva y dictar el estatuto del 
empleado público. 

30) Proveer lo conducente a la prospel'iclacl ele la Provincia, a 
la justicia y a la seguridad social, a la higiene, la moralidad y la 
salud pública, al v1·oa1·eso ele las ciencias y las a,1·tes y a todo lo que 
tienda lograr el bienestar social de los habitantes. 

SECCION SEXTA 
Régimen Municipal 
Capitulo III 
Atribuciones y Deberes de los Municipios 

Art. 196. - Son atribuciones y deberes comunes a los Consejos 
de los Municipios de primera y segunda éategorí¡¡,, con arreglo a las 
prescripciones de la ley: 

5C?) Dictar ordenanzas y reglamentaciones: 

a) ..................... . 

f) Ecl11.cació11 y cultura pop1tla1·. 
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PROVINCIA DE CHUBUT 

CAPITULO 1 

Declaraciones, Derechos y Garantias 

Art. 21. - La libertad de enseñar y de aprender las ciencias y 
las artes, es un derecho que no podrá coartarse con medidas limita­
das de ninguna especie. El estado reconoce el derecho de elegir libre­
mente la escuela que corresponda a su ideal educativo. Cualquier 
persona podrá fundar y mantener establecimientos de enseñanza con­
forme a las leyes que reglamenten su ejerciciio. 

Art. 38. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Una misma persona no podrá 
acumular dos o más empleos, aunque uno sea provincial y el otro u 
otros nacionales o municipales, con excepción ele los ca1·gos docentes 
o los de carácter técnico profesional, cuando la escasez de personal 
haga necesaria esta última acumulación. 

CAPITULO II 

Régimen Social y Económico 

Art. 65. - La política tributaria de la Provincia procurará: 

d) Desgravar las actividades be11éficas y c1ilturales. 

CAPITULO IV 

Educación e Instrucción Pública 

Art. 105. - La Legislatura proveerá al establecjmiento de un 
sistema de educación primaria y organizará la enseñanza secundaria, 
superior, ¡Jl'ofesionad, industrial y agrícola-ganadera. Dictará ade­
más, leyes de libre investigación científica-tecnológica y de estímulo 
a las artes y las letras. 

24 

... 

-i 

... 

'\ 
· t 



.Art. 106. - Se fomentará la creación de establecimientos parti­
culares de enseñanza con los mismos deberes, derechos y garantía-, 
que los oficiales, acordándoles subvenciones como entidades de bien 
público, bajo contralor de su idoneidad cultural y didáctica. 

.Art. 107. - Las leyes que organicen y reglamenten la educa­
ción primaria deberán sujetarse a las reglas siguientes: 

a) Procurarán que en todo lugar o núcleo de población donde 
hubiere más de veinticinco niños en edad escolar, exista por 
lo menos una escuela primaria. 

b) La enseñanza oficial, será obligatoria, gratuita, laica, inte­
gral y r egional. El Estado suplirá la incapacidad económica 
familiar y proveerá a los que carezcan de recursos, los medios 
neces!3-rios para que puedan cumplir la obligación escolar, exten­
diendo la gratitud a su asistencia social. 

c) Se fomentará especialmente la creación de escuelas hogares 
urbanas y rurales. 

el ) Tutelarán a quienes no posean recursos, facilitando su ac­
ceso a la instrucción superior. 

e) La escuela primaria tenderá a fav.orecer y dirigir gradual y 
simultáneamente el desarrollo moral, intelectual y físico d~l 
educando ; a estimular las vocaciones y las iniciativas per­
sonales y a formar la capacidad jurídica del cuidadano den­
tro de los postulados de la justcia, de la libertad y de la 
democracia. 

f) Será obligatoria la enseñanza del idioma nacional, la histo­
ria y geografía de la Nación y de la Provincia, las especiales 
características que la particularizan en el concierto nacional 
y las materias básica de estudio que posibiliten el mínimo 
cultural a que está destinada la escuela primaria. 

g) El Estado subvencionará a toda persona que, fuera del radio 
urbano, imparta un mínimo de enseñanza supliendo la escua­
la pública, en los medios en los que la creación de la misma 
se viera diferida o imposibilitada. 
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h) Fomentará la instalación de bibliotecas fijas o circulantes. 
Toda escuela oficial pondrá eu funcionamiento una biblioteca 
pública, en lo posible con horario diurno y nocturno. 

i) La obligación escolar se considerará subsistente mientras 110 

se haya acreditado poseer el mínimo de enseñanza que la 
ley e}.ija. 

j ) La dirección técnica y la administración gcnei·al de las es­
cuelas primarias serán confiadas a un Consejo Provincial de 
Educación, autárquico, cuyas atribuciones serán determina­
das por la ley y tendrá su asiento en la capital de la Provincia. 

k) El Consejo Provincial ele Educación se compondrá de un 
Presidente, y por lo menos de cuatro vocales que deberán 
pertenecer por mitades al magisterio y a padres de famÚia . 

• El Presidente será elegido por el Poder Ejecut~vo con acuer­
do de la Legislatura. Los vocales docentes serán elegidos por 
el lVIagisterio en ejercicio, y los vocales padres ele familia lo 
serán por el Poder Ejecut ivo. Los cargos serán r entados, sus 
funciones durarán cuatro años, pudiendo ser reelegidos. 

1) La ley respectiva reglamentará las funciones, atribuciones y 
deberes del Consejo Provincial de Educación. 

.Art. 108. - Se establecerán contribuciones y rentas propias pa­
ra la educación que aseguren recursos suficientes para su sostén, di­
fusión y mejoramiento, q~e regirán mientras la Legislatura no las 
modifique. En ningún caso la contribución del tesoro de la Provincia 
será inferior al 25 % de los recursos fiscales. 

Se formará uu fondo de edificación escolar constituído por el 
5 % del presupuesto del Consejo Provincial de Educación y los otros 
recursos que fije la ley. El fondo se depositará en una cuenta espe­
cial afectada a la adquisición de terrenos y construcción de edificios 
escolares. 

Art. 109 - Los recursos gue se destinen para la educación no 
podrán invertirse en otros objetos, bajo pena de destitución y la que 
corresponda por malversación de caudales públicos. En ningún caso 
podrá hacerse ejecución ni trabarse embargo en los bienes y rentas ' 
destinados a la educación. 
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Ouaudo haya sentencia condenando al Consejo Provincial de Edu­
cación al pago de una deuda, la Legislatura deberá arbitrar los re­
cursos para efectuarla, dentro de los cuatro meses, so pena ele eje­
cutarse aquélla en bienes de la Provincia. 

Art. llO. - Las leyes que organicen y reglamenten la enseñan­
za media y superior, se ajustarfm a las reglas siguientes: 

a) La ensefüp1za tecnológica, de g1·ado secundario y superio1·, fo­
mentará con sentido nacional el trabajo y la movilización ra­
cional ele la riqueza territorial y marítima, de acuerdo con 
la zona que se establezca. Comprenderá las ramas de investi­
gación científica y de enseñanza profesional. 

b) La enseñanza será a la vez humanística, científica y práctica. 
contemplará las características regionales y la consolidación 
del federalismo político, económico, social y cultural. 

e) Será gratuita y accesible ru todos, para lo cual se establece1·:í 
1m régimen que facilite la libre concurrencia. 

Art. 111. - El régimen de la enseñanza secundaria y superior, 
será determinado por una legislación especial, como asimismo el ré­
gimen de la enseñanza profesional y técnica para la que no sea ne­
cesaria una preparación especial previa. 

CAPITULO V 

Poder Legislativo 
Tít u lo I 
Disposiciones Generales 

Art. 115. - Es incompatible el cargo de Diputado con: 

Exceptúase de esta incompatibilidad, la docencia en eje,·cicio y 
las comisiones honorarias eventuales, debiendo estas últimas ser acep­
tadas previo consentimiento de la Legislatura. 

Titulo II 
Atribuciones y Deberes 

Art. 129. - Corresponde al Poder Legislativo: 

t) Legislar sobre las materias incluídas en capítulo II; sobre 
ol'gauización de las Corporaciones Municipales y policía; clictar pia­
nes y regl<tnientos genernles sobre enseñanza. 
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C A.PITULO IX 

Corporaciones Municipales 
T!tulo I 
Disposiciones Generales 

.Art. 209 - Corresponde a la~ Corporaciones IVIunicipales: 

# 

k) li'ornentar la Instnwción pública y la c1tlfara artística, inte­
lectual y física. 
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PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

La Convención OonstiMtyente ele Entre Ríos 
sanciona y ordena la presente Oonstifación 

SECCION I 
Declaraciones, Derechos y Garantías 

Art. 99 - Todos los habitantes de la Provincia gozan del dere­
cho de enseñar y aprender conforme a las leyes que reglamenta su 

ejereicio. 

Art. 18. - No podrán acumularse en una . misma persona dos ú 
más empleos, aunque el uno sea de la Provincia y el otro de la Na­
ción o municipal, con excepción ele los elei rnagisterio y los de carác­
ter profesional técnico cuando la escasez del personal baga necesaria 
la acumulación. Fuera de estos casos, la aceptación de nuevo empleo 
liace caducar el anterior. 

SECCION IV 

Poder Legislativo 
Capitulo I 
Di-sposiciones Generales 

Art. 55. - Son incompatibles los cargos de Senador y Diputado: 

a) Con el de funcionario o empleado público a sueldo de la Na­
ció11, de la Provincia o de las municipalidades, con excepción del pro­
fesorado nacional y de las comisiones honorarías eventuales, debiendo 
estas últimas ser aceptadas con el consentimiento previo de la cáma­
ra a que pertenezca. 
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CAPITULO V 

Atribuciones del Poder Legisla tivo 

Art. 81. - Corresponde al Poder Legislativo: 

4Q) D-ictar planes y reglamtentos generales sobre e11sefía11za. plÍ­
bfica. 

1 

5Q) Legisla1· sobre ensefíamza y cualquier otro objeto de intec•Ís 
común o municipal, dejando a las respectivas municipalidades su 
aplicación. 

SECCION V 

Podct· Ejecutivo 
Capitulo III 
Atrihuctones y Debet·es del Poder Ejecutivo 

Art. 135. - Son atribuciones y deberes del Poder Ejecutivo: 

17) Nombrar con acuerdo del Senado, los miembros del Sup~nor 

Tribunal ele Justicia, fiscal y defensores ele menores del mismo, juc­
ees de primera instancia, fiscal de E stado, contador, tesorero, miem­
ht·os del Triblmal de Cuentas, Director general ele escnelas, voculos 
del Consejo Ge11eml de Ecl1wación, jefes niilitares desde teniente co­
ronel y los demás funcionarios para los cuales la ley establezca esta 
forma ele nombramiento. 

Si'CCION VIII 

Régimen Municipal 
Capitulo II 
Municipios de Primera Categoria 

Art. 195. - Los Municipios ele Primera Categoría, serán gober­

nados por municipalidades, las que funcionarán con arreglo a las si­
guientes bases: 

4Q) Corresponde a las municipalidades: 

j,) Fomentar la ensefíanza común y especial, esta.bleciendo rien­
tro del n11nnicipio la,S eswela,S q1ie s1is rec1irsos les permitc11n, con S'll -

ji:ci6n a las leyes y vlanes general de la materia. 
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SECCION IX 

Educación Común 

Art. 291- Es obligación primordial d e 1 Estado proveer lo 
cw1ducente al establecimiento y organización de un sistema de edu­
cació11 que comprenda la enseñanza primaria común. Podrá también 
organizar y sostener escuelas primarias, complementarias de perf,w­
cionamieuto e institutos especiales. 

Art. 202 - El mínimo de enseñanza primaria que el Estado se 
obligados a dar y los haq_itantes están obligados a recibir, deberá im­
partirse en las escuelas oficiales o particulares que ofrezcan garanth 
de estabilidad y eficiencia educacional, las que estarán sujetas d 
mínimo de enseñanza oficial y a las leyes escolares. 

Art. 203. - La obligación escolar se extiende a todo el ciclo de 
eHseñanza primariá común, en las condiciones y bajo las penas que 
la ley establezca. La enseñan.za en las escuelas del Estado será gra­
tuita, la}°a y obligatoria. La gratuidad puede extenderse a las cfo­
más enseñanzas dadas por el Estado. 

Art. 204. - El Estado fomentará el establecimiento de escuelas 
municipales y particulares y contribuirá al sostenimiento de las mis­
mas, siempre que funcionen en las concli~iones y con las garantías 
previstas en el Art. 202. 

Art. 205. - La enseñanza común será de carácter esencialmente 
nacional y se propondrá, como fin primordial, dirigir y fortalecer, 
gradual y sistemáticamente, el desarrollo moral, intelectual y físico 
del educando. 

Art. 206. - La organización y dirección técnica y administrati­
va de la enseñanza común, será confiada a un Consejo General de 
Educación, autónomo en sus funciones, compuesto de un Director 
General de Escuelas, que ejercerá su presidencia y de cuatro vocales, 
nombrados unos y otros, por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Se­
nado, por un período de cuatro años. 

Sus atribuciones serán deslindadas por la ley. 
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Art. 207. - El Director General de Escuelas, es el Jefe del De­
partamento de Educación. Aparte de las condiciones que se establez­
can por la ley, deberá ser argentino nativo o naturalizado, con cinco 
años de ejercicio y tener, por lo menos, treinta años de edad. 

Las mismas condiciones deberán reunir los vocales del Consejo 
General de Educación. 

Art. 208 - Habrá en cada departamento un Consejo Escolar 
compuesto de cinco miembros nombrados, ad-honorem por el Conse­
jo General de Educación, de una lista de diez vecinos formulada por 
las corporaciones municipales. Tendrán las atribuciones que deter­
mine la ley. 

Art. 209. - La enseñanza será confiada, siempre que fuese po­
sible, a maestros titulados, para los que se dictarán leyes de escala­
fón y estabilidad. 

Ai;t. 210. - El fon.do de la educación común estará .fm:mado 
por el 25 %, como mínimo de las rentas generales de la Provincia y 
con los demás recursos que se establezcan. 

Art. 211. - Las rentas escolares de toda la Provincia serán ad­
ministradas por el Consejo General de Educación, a cuyo efecto, los 
1·ccaudadores deberán depositarla directamente a su orden en el ban­
co que designe el P . E. 

Los recaudadores serán civilmente responsables por el incu~11-
plimiento de esta disposición, sin perjuicio de las responsabiliclad.:!s 
criminales en que pudieran incurrir. 

Art. 212. - La renta destinada al sostenimiento de la educación 
común, no podrá tener otra aplicación que la de pagar los gastos y 
sueldos que aquella demande, comprendidos en el presupuesto del , . 
ramo. 

Art. 213. - El Consejo General de Educación rendirá cuenta, 
cada año, conforme a la ley, ante el Tribunal de Cuentas, de la ad­
ministración e inversión de los fondos que le :fueren enti·egados para 
sus gastos. 
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Art. 214. - La obligación escolar se considerará subsistente, 
mientras no se haya acreditado poseer el mínimo de enseñanza que 
la ley exija. 

Ait. 215. - La Legislatura dictará leyes fomentando las biblio­
tecas fijas o circulantes y subvencionando a toda persona que fuera 
de los radios urbanos diera a los niños en edad escolar, el mínimo de 
enseñanza elemental. 

/ 

/" 
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PRIMERA PARTE 

Capítulo I 

PROVINCIA DE FORMOSA 

Declaraciones, Derechos y Garantias 

Art. 20. - Procederá el recurso de amparo contra cualquier per­
sona o autoridad que ilegalmente impidiere, dificultare, restringiere 
o pusiere en peligro inminente el ejercicio de los siguientes derechos: 
entrar, permanecer, transitar o salir del · territorio de la Provincia, 
reunirse pacíficamente, opinar, profesar su culto, ejercer sus dere­
chos políticos, ele prensa, de trabajar, y ele ensefía1· y aprender. El 
procedimiento será el establecido por la ley y mientras no fuere san­
cionada, podrá el juez arbitrar y abreviar trámites y términos para 
el inmediato restablecimiento del ejercicio legítimo el e 1 derecho 
afectado. 

Este recurso no ·obstará al ejercicio de otras acciones legales que 
correspondieren. 

Art. 22. - Todos los habitantes de la Provincia, sin distinción de 
sexos, son admisibles en los empleos públicos sin otra condición que 
la idoneidad. Aquellos cuya elección o nombramiento no provea esta 
Constitución, serán designados por el Poder Ejecutivo, previo con­
curso de oposición y antecedentes que asegure su idoneidad para 
el cargo. Serán inamovibles en sus puestos mientras dure su buena 
conducta y capacidad, y la ley fijará un régimen ele escalafón y tras­
lados, remoción e indemnización por despido de los empleados. No 
podrán acumularse dos o más empleos públicos o sueldos de una mis­
ma persona, aunque uno de ellos sea provincial y el otro u otros na­
cionales o municipales con excepción del ejercicio de la docencia o 
los de carácter profesional técnico, cuando circunstancias especiales 
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justifiquen esta acumulación. Fuera de los casos autorizado~, la acep­
tación de un nuevo empleo hace caducar automáticamente el anterior. 
Será:' requisito indispensable para el ejercicio de cualquier empleo 
público, la residencia en el territorio de la Provincia. 

, íllUl/11 ,:/ 1 

Capitulo II 

Régimen Económico 

Art. 41. - Se establece como institución social, el bien de fami­
lia, cuyo régimen será determinado por ley, sobre la base de la in­
embargabilidad de la v~vienda familiar sus muebles y los demás ele­
mentos n ecesarios para el trabajo intelectual o manual. 

Capítulo IV 

Régimen Social 

Art. 57. - La Provincia promoverá el mejoramiento sanitario, 
económico, social y c1tlfaral ele los gntpos indígenas que pueblan su 
territorio, y su efectiva incorporación a la vida nacional y provin­
cial, asegurándoles la propiedad de la tierra donde residen para equi­
pararlos integralmente en derechos y obligacíones con el resto de los 
habitantes. La tierra que se les otorga no podrá ser enajenada. 

Art. 60. - El trabajo es un derecho y es un deber y gozará, 
en sus diversas formas, de protección de las leyes, las que deberán 
asegurar al trabajador: 

79) Formcwión cnlt?tml y elevación profesi01ial. 

SEGUNDA PARTE 

Poder Legislativo 
Capítulo I 
Cámara de Representantes 

Art. 78. - Es incompatible el cargo de Diputado con cualquier 
otro de carácter nacional, provincial o municipal, salvo los ele la 
clocencia. 
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Capitulo l ! 
Atribuciones 

I 

Art. 81. - Corresponden al Poder Legislativo las siguientes 
atribuciones: • 

16.) Dictar planes y 1·eglanientos genemles sobre enseñanza y 
vromover la c1·eac•ión de institntos ele enseñanza nieclia, técnica y 
snperior. 

QUINTA PARTE 
Poder Judicial 
Capítulo II 
Atribuciones 

Art. 127 - Ningún magistrado judicia.1 podrá ejercer profesión 
o empleo alguno, salvo la clocencict. Gozarán durante el desempeño de 
su cargo de un sueldo que no podrá ser disminuído en ningún concepto. 

SEXTA PARTE 

Régimen Educaciona 
Capítulo Unico 

Art. 130. - La Legisla.tura dictará las leyes necesarias para es­
tablecer y organizar un sistema de educación común. 

Art. 131. - Las leyes que organicen y reglamenten la Educación 
Primaria deberán sujetarse a las reglas siguientes: 

1 Q) Establecerán en los establecimientos oficiales un mínimo de 
euscñanza que será integral, gratuita, obligatoria y laica; 

2Q) Asegurarán a toda villa o núcleo de población donde hubiere 
más de treinta niños en edad escolar, la existencia de una escuela; 

3Q) Podrán subvencionar a todo maestro titulado que, fuera de 
los radios urbanos, diere a los niños en edad . escolar el mínimo de 
enseñanza elemental ; 

4Q) P1·openderán a asegurar juntamente con los conocimientos 
propios de la enseñanza primaria, los relacionados con las activida­
des agrícolas, ganaderas, industriales y forestales; 
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59) Las escuelas particulares deberán su.jetarse a las leyes y re­
glamentos escolares, en cuanto al mínimo ele enseñanza y régimen de 
funcionamiento. 

Los certificados que otorguen serán previamente ap1·obados por 
el organismo correspondiente del estado; 

69) El gobierno, la dirección y la administración ele las escuelas 
primarias estat·áu a cargo de un Consejo General de Educación autó­
nom9, y de consejos escolares departamentales, en los que deberán 
estar r epresentados los vecinos, padres o tutores de los alumnos, los 
docentes y el Estado provincial; 

79) Dispondrán todo lo concerniente a la organización, atribu­
ciones y funcionamiento del Consejo General de Educación y de los 
c·ousejos departamentales; 

89) Asegurarán que la enseñanza sea confiada únicamente a 
maestros titulados, para los que dictarán leyes de escalafón, estabili­
dad e indemnización. 

.Art. 132. - Los fon dos para la educación común se constituirán 
con contribuciones y rentas propias o con donaciones y legados de 
particulares, con subvenciones o transferencias nacionales o provin­
ciales y demás recursos que establezca la ley, que le asegure en todo 
tiempo los recursos suficientes para su sostén, difusión y mejo­
ramiento. 

.Art. 133. - Los recursos destinados a la educación común no 
podrán invertirse ni distraerse en otros objetos distintos a los de 
su c1·eación, y deberán ser entregados directamente al consejo res­
pe<'tivo. 

Art. 134. - La Provincia fomentará la instalación de bibliote­
cas fijas o circulantes, museos, comedores escolares, escuelas hogares, 
y oti·os centros de educación y cultura. 

Dictará además leyes de libre investigación cieutífica, y tecno­
lógica, y de estímulo a las artes y a las letras. 

Art. 135. - En ningún caso podrá hacerse ejecución ni tr abar­
se embargo en los bienes y rentas destinados a la educación. \ 
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.Art. 136. - El Estado podrá contribuir al sostenimiento de las 
escuelas privadas siempre que funcionen en las condiciones previs­
tas en ]a ley. 

.Art. 137. -La provincia cuando lo juzg-ue conveniente, podrá 
organizar la enseñanza secundaria, normal, industrial y superior . 
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PROVINCIA DE JUJUY 

SECCION I 
Declaraciones, Derechos y Garantlas 

.Árt. 12. - La libertad de enseñar y aprendei· no podrá ser 
coar tada. 

SECCION III 

Capítulo I 
De su naturaleza y .organización 

.Art. _61. - ~s incompatible el cargo ele Diputado con el ele em­
pleado a sueldo y con el de Jefe Militar de la Provincia. Exceptúan­
se los empleos de la instrucción pública. 

Capítulo II 

Atribuciones del Poder Legislativo 

• .Art. 78. - Corresponde • a la Legislatura: 

21) Prestar o negar acuerdo al Poder Ejecutivo para el nom­
bramiento de miembros del Superior Tribunal de Justicia; Fiscal Ge­
neral, Jueces de Primera Instancia, Intendentes :Municipales, Presi­
dente del Consejo General de Educación, Tesorero y Contador de la 
Provincia. 

SECCION IV 

Poder Ejecutivo 
Capitulo II 
Atribuciones del Poder Ejecutivo 

.Art. 92. - El Gobernador es el jefe de la .Administración pro­
vincial y tiene las siguientes atribuciones y deberes: 
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15) Nombrar y remover con acuerdo de la misma a los intenden­
tes municipales, presidente del Consejo de Educación, Tesorero y 
Contador de la Provincia y demás emple1:1dos que leyes especiales 
determjnen. 

SECCION V 

Poder Judicial 
Capítulo II 
Atribuciones del Poder Judicial 

Art. 118. - Corresponde al Superior Tribunal de Justicia: 

9) Expedir diplomas de escribanos y de pr'-curadores. 

SECCION VII 

Educación e Instrucción Pública 
Capitulo Unlco 

Art. 137. - La Legislatura dictará con preferencia las leyes ne­
cesarias para establecer y organizar un sistema de educación común 
con sujeción a las reglas siguientes: 

1) La educación común es gratuita y obligatoria en las condi­
ciones y bajo las penas que la ley establezca. 

2) La escuela primaria tiene por único objeto favorecer y diri­
gir gradual y simnaltáneamente el desarrollo moral, intelectual y fí­
sico del niño. 

3) En cada distrito habrá' escuela pública que funcionará po1· 
lo menos seis meses en el año. 

4) La Administración General, la dirección facultativa y la ins­
pección de las escuelas comunes estarán a cargo ele un Consejo Ge­
neral ele Educación. 

5) El presidente del Consejo será nombrado por el Poder Eje­
cutivo con acuerdo ele la Degislatura. Los Vocales por el Poder Eje­
cutivo solamente. Los maestros y empleados inferiores, directamente 
por el Consejo. La ley determinará la remuneración de que gozarán. 

6) Los miembros del Consejo durarán en sus funciones tres 
años y podrán ser reelegidos. Los maestros y demás empleados, se­
rán inamovibles mientras dure su buena conducta. 
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7) Los miembros del Consejo y los maestros, tienen derecho a 
la jubilación en el tiempo y bajo las eondiciones que ]a ley establezca. 

Art. 138. - Se establece corno fuente de recursos propios de la 
educación común, el producido íntegro de las rentas siguientes: Pa­
pel sellado y estampillas, multas judiciales y escolares, derechos de 
matrículas, r entas de fondos públicos, el 10 % del producido de laº 
Yenta de tierras públicas y las demás que leyes especiales creasen 
cou ese objeto. 

Art. 139. - Los fondos destinados para las escuelas no podrán 
en ningún caso ser invertidos en otro objeto. 
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PROVINCIA DE LA PAMPA 

SECCION PRIMERA 
Capitulo I 
Declaraciones, Derechos, Deberes y Garantías 

Art. 19. - La Provincia asegura la libertad de enseñar y apren-
• der y adoptará medidas para que la enseñanza esté al alcance de 
todos sus habitantes. A tal efecto creará establecimientos públicos y 
tutelará a quienes no posean recursos, facilitando su acceso a la ins­
trucción primaria, media y superio~·. 

.A.rt. 20. - La instrucción prima1·ia será obligatoria, gratuita, 
gradual, integral y regional. 

Podrá impartirse enseñanza religiosa en las escuelas públicas a 
los alumnos que opten por ella, exclusivamente por los ministros au­
toriza~os ele los diferentes cultos, con posterioridad a las horas de 
clase oficial. 

Art. 21. - La Ley reglamentará la forma de admisión, ascenso, 
estabilidad, jubilación, agremiación y régimen disciplinario el el 
docente. 

Art. 22. - La Provincia podrá convenir con los demás estados 
argentinos la validez de títulos secundarios y superiores. 

Capituló II 

Régimen Económico, Financiero y Social 

Art. 37. - La equidad será la base del regimen tributario. Las 
c:ontribuciones, proporcionales o progresivas, se inspirarán en propó­
sitos de justicia social y propenderán a la desgravación ae los artícu­
los de primera necesidad, del patrimonio mínimo familiar de las uti-
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¡idades reinvertidas en el proceso productivo y en la in,vestigació·1i 
científ1:ca, de las act-i-v-iclacles citlforales y las socialmente útiles. La 
ley determinará las formas parcial o total, temporaria o permanente, 
ele la exención impositiva, según los casos. 

SECCION SEGPNDA 

Poderes Públicos 
Capítulo I 
Poder Legislativo 
Título Segundo 
Atribuciones y Deberes 

.A.rt. 61. - Son atribuciones y deb_eres de la Cámara de Di­
putados: 

21) Dicta:r la ley orgá11ica ele eel11.cac·ión, los 1Jl<tnes generales de 
enseñnnzct y el estat1ito clel elocente. 

SECCION QUINTA 

Régimen Municipal 
Capitulo Unico 
Título Segundo 
r 

.A.rt. 115. - Son atribuciones y deberes comunes a todos los mu-
nicipios, con arreglo a las prescripciones de la ley: 

6) Sostener o mbvenciona.r estctblecimientos ele enseña11za, con el 
awerdo de ias a11.toridades ele ediicación. 

-43-



PRIMERA PARTE 

Capitulo I 

PROVINCIA DE LA RIOJA 

Declaraciones, Derechos y Garantías 

. 

Art. 10. - Los empleados públicos a cuya elección o nombra­
miento no provea esa Constitución, serán nombrados por el Podei· 
Público al cual corresponde el empleo. Todo empleado prestará 

juramento de· cumplir las disposiciones de esta Constitución. En caso 
de dictarse leyes que prohiban acumular la misma persona dos o más 
empleos a sueldo de uno mismo o ele los otros poderes, quedarán 
siempre a, salvo los ele e11sefümza, en coleg1:os y esc·nelas. 

Art. 21. - Todos los habitantes de la Provincia tienen el dera­
cho de reunirse pacíficamente para tratar asuntos públicos o privri­

dos, y de organizarse en asociación con fines útiles; el de peticionar 
individual o colectivamente a las autoridades para solicitar gracia o 

justicia; denunciar delitos, acusar empleados, instruirlas o pedir la¡ 
reparación de agravios; de entrar, permanecer, transitar, y salir del 

territorio; de usar y disponer de sus bienes; de hablar y publicar sus 
ideas; ele enseficw y aprender; de trabajar, corµerciar y ejercer toda 

industria lícita. 

Art. 23. - La Legislatura determinará por una ley especial lo 
con,cerniente al eje?"Cic-io ele las p·rofcs1:ones liberales. No necesitará 
renclfr examen tocla persona cl·ivlomacla vor instifatos o 1miversiclacles 
naciona,ies. Las Municipalidades podrán reglamentar el ejercicio rlr, 
las industrias que se relacionen con la salubridad. 
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PARTE SEGUNDA 

Capitulo III 
Poder Legislativo 
Sección II 
Atribuciones de la Legislatura 

Art. 66. -.Corresponde a la Legislatura: 

2Q E stablecer impuestos uniformes y contribuciones proporcional­
mente iguales en todo el territorio ele la Provincia a objeto ele formar 
el Tesoro Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 4Q_ Es 
su deber proveer al fondo de escuelas y votar los impuestos pára el 
servicio de empréstitos, y otras oper~ciones ele crédito que hubiese 
autorizado de acuerdo con los artículós 14 y 15. 

16. Prestar su acuerdo al Poder Ejecutivo para el nombramiento 
de miembros del Superior Tribunal de Justicia, Jueces de Primera 
Instancia; Fiscales; Defensores; Tesorero y Contador de la Provincia, 
Presidente del Consejo General ele Ed11.caeión. 

17. Dictar los códigos de procedimietos, el rnral, el de policía, 
la ley de organización de la administración de justicia, del r egistro 
civil, la de municipalidades, la de responsabilidades de los empleados 
públicos, la ley ge~eral de sueldos de la administración provincial, la 
de imprenta, eleciones, ecl1icación coni1ín y tierras públicas. 

18. Dicta.1· vlanes generales sobre ed1icación, y leyes sobre segu­
ridad y ornato, o sobre cualquier otro objeto de interés común mu­
nicipal, dejando a los municipios su aplicación, así como la de las 
subvenciones que le votase el Presupuesto, y el producto de las mul­
tas a que diere lugar la infracción de las leyes. 

Capitulo IV 
Poder Ejecutivo 
Sección II 
Atribuciones del Gobernador 

Art. 82. - El que ejet'Ce el Poder Ejecutivo: 

3Q Nombra y exonera con acuerdo de la Legislatura al Presiden­
te clel Consejo General ele Ecl1icación, al 'l'esorero y Contador de la 
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Provincia e Iutendentes Municipales; y por sí solo los demás emplea­
dos de la rama ejecutiva. 

Capitulo VII 

Educación Común 

.Art. 127. - Es obligación del Gobierno facilitar a todos los ha­
bitantes de la Provincia la instrucción primaria, la cual será obliga­
toria y gratuita en las condiciones y bajo las penas que la ley esta­
blezca. Se procurará que en toda ciudad, villa, distrito o núcleo de 
población, donde hubiere más ~le treinta niños en edad escolar, exis­
ta por lo menos una escuela. 

.Art. 128.- E l gobierno y la administración de las escuelas de 
la Provincia se hallará a cargo del Consejo General de Educación, 
que tendrá su asiento en la Capital, y se compondrá de un Presidente 
con el título de Director General, nombrado por el Poder Ejecutivo 
con acuerdo de la Legislatura y cuatro vocales que nombrará el Po­
der E jecutivo. La ley determinará sus funciones, deberes y responsa­
bilidades, las calidades que se requieran para esos cargos, duración 
de los mismos y las compensaciones por sus servicios. 

.Art. 129. - La ley de educación que se dicte prescribirá la for­
ma de administración y fomento de las escuelas en los Departamentos 
de campaña, y sean cualesquiera los servicios que se exgieran a los 
lrnbitantes de la Provincia a dichos objetos, ellos serán gratuitos. Los 
nombramientos de esta clase, así como los de maestros, se harán por 
el Consejo General. 

.Art. 130. - Las escuelas primarias tendrán un fondo especial 
que será formado: con los subsidios que la Nación acordase a la Pro­
vincia; con las asignaciones que en proporción a las rentas genE:rales 
fíjansen las leyes y ordenanzas sobre presupuesto e impuesto provin­
ciales y municipales; con las donaciones que hicieren los particulares; 
con las herencias vacantes; con el producto de las multas de esta 
Constitución y las leyes que no tuviesen un destino especial, y con 
los demás recursos que las leyes determinasen en todo tiempo . 
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.Art. 131. - Los recursos que se destinen al fondo escolar serán 
entregados sin intermediarios y sin disminuciones de ningún género, 
al Corµ;ejo General, el que no podrá invertirlos ni distraerlos en otros 
obj"etos, bajo pena de destitución y la que corresponda por malversa­
ción de caudales públicos. En ningún caso podrá hacerse ejecución 
ni trabarse embargo en los bienes y rentas destinadas a la educación. 

-; 
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PROVINCIA DE MENDOZA 

SECCION PRIMERA 
Capítulo Unico 
Declaraciones Generales, Derechos y Gal'antias 

Art. 13. - Nadie podrá acuimilar dos o más empleos o funcio­
n es públicas rentadas, ~un cuando el uno fuera provincial y el otro 
nacional. En cuanto a los gratuitos, profesionales o técnicos, los del 
prof esoraclo y comisiones eventuales. la ley determinará los que sean 
incornpa ti bles. 

Art. 35. - 'l'oclos los habitantes ele la Provincia vodrán f'wndar 

y ma.ntener establecimientos ele enseñanza sin previa licencia, salvo 
la insvecció1i ele la cmtorülacl competente, vo•1· mzones ele higiene, mo­
ra!icla.cl y orclen público. 

SECCION TERCERA 
Pode!' Legislativo 
Capitulo Segundo 
De la Cámara de Diputados 

Art. 73. - Es incompatible el cargo de Diputado con el de fun­
cionario público a sueldo de la Nación o de la Provincia, o de Dipu­
tado o de Senador de la Nación, con excevción clel profesorado 1ia­
cional y de las comisiones honorarias eventuales, debiendo estas últi­
mas ser aceptadas con el consentimiento previo de la Cámara. Todo 
Diputado que aceptase un cargo o empleo público rentado de la Na­
ción o de la Provin~ia, cesará de hecho, de ser miembro de la Cámara. 

Capitulo Quinto 
Atl'ibuciones del Poder Legislativo 

Art. 99. - Corresponde al Poder Legislativo: 

79 D•icta.r leyes sobre la, ecl1wación l)Ública. 
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SECCION OCTAVA 
Capitulo Unico 
Educación e Instrucción Pública 

.Art. 211. - La Legislatura dictará las leyes nccesadas para es­
tablecer y organizar un sistema de educación común, pudiendo tam­
bién organizar la enseñanza secundaria, superior, normal, ü1dustrial 
y universitaria, cuando lo juzgue conveniente. 

1 
.Art. 212. - Las leyes que organicen y reglamenten la educación 

deberán sujetarse a las bases siguientes: 

1 Q 'La educación será laica, gratuita y obligatoria, en las condi­
ciones y bajo las penas que la ley establezca. 

29 La direcció11 técnica de las escuelas públicas, la superinten­
dencia, inspección y vigilancia de la enseííauza común y especial, es­
tará a cargo ele un Director General de Enseñanza, ele acuerdo con 
las r eglas que la ley prescribe. 

El Director General será también quien baga cumplir por las 
familias la obligación en que están l_os niños de recibir la enseñanza 
primaria y por las escuelas privadas, las leyes y reglamentos que ri­
gen la higiene escolar. 

3<;> El Director General de Escuelas será nombrado por el Poder 
Ejecutivo con acuerdo del Senado y durará en sus funciones cuatro 
años, pudiendo ser reelecto. 

4Q La Administración General de las Escuelas, en cuanto no 
afecta su carácter técnico, estará a cargo de un Consejo Administra­
tivo de la Enseñanza Pública, cuyas funciones reglamentará la ley. 

5<;> El Consejo General de Educación se compondrá, por lo me. 
nos, de cuatro miembros acl-honorcm, además del Director General, 
nombrados por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado y se re­
novarán por mitad cada dos años, pudiendo ser reelectos. 

6Q La renta escolar en ningún caso podrá ser clistraída para otro 
objeto distinto al de su creación. 

79 Es obligatoria la enseñanza del idioma e historia nacional y 
de las Constituciones Nacional y Provincial en todo establecimiento 
de educación, sea ele carácter fiscal o particular. 
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8Q La enseñanza pública y su dirección y administración, será 
costeada con las rentas propias de la Administración Escolar y con 
el veinte por ciento de las rentas generales de la Provincia como mí­
nimun y con el producido de las subvenciones nacionales que corres­
pondan. 

La ley determinará los recursos que se asignen para la forma­
ción del tanto por ciento con que debe concurrir la Provincia, prefi­
riendo los de ca{;'ácter más permanente. 

ge.> l1as leyes de impuestos escolares serán permanentes y no de­
jarán de regir mientras no se hayan promulgado otras que las susti­
tuyan o modifique. 

109 Ninguna parte 'de las rentas escolares podrá tener otra apli­
cación que la de pagar los sueldos y demás gastos de la administra­
ción escolar y de las escuelas públicas que se comprendan en el pre­
supuesto del ramo. 

11 Q Se formará un fondo permanente de las escuelas, .depositado 
a premio en el estableeimiento baueario que determine la ley, o en 
fondos públicos, sin que pueda disponerse más que sus rentas para 
subvenir equitativa y concurrentemente con los vecindarios, a la ad­
quisición de terrenos y construcción de edificios para escuelas. 

La base de este fondo permanente será el cincuenta por ciento 
del arrendamiento de las tierras públieas y ele los demás recursos que 
a este objeto determine la ley. 

Art. 213. - Tanto el Director General como los miembros del 
Consejo podrán ser acusados por cualquier habitante de la Provincia, 
por faltas o delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones, ante 
el Jury establecido por el artículo ciento sesenta y cuatro de esta 
Constitución. 

Art. 214. - La enseñanza especial deberá referirse principal­
mente a las industrias agrícolas, fabril y de artes y oficios. 

Art. 215.- La enseñanza normal propenderá en primer término 
a la formación · de maestras y maestros con aquellas especialidades 
agrícolas, ganaderas e industriales que puedan aplicar~e a las distin­
tas regiones ele la Provincia. 
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.A.rt. 216. - Las leyes orgánicas que se dicten en adelante sobre 
instrucción secundaria y superior, se ajustarán a las reglas siguientes: 

19 La instrucción secundaria y superior estará a cargo de uni­
versidades, cuya organización deberá dictarse teniendo por norma la 
de las universidades nacionales. 

29 La enseñanza secundaria y superior será accesible para todos 
• 

los habitantes de la Provincia con arreglo a la ley. 

.A.rt. 217. - No podrá trabarse embargo , en los bienes y rentas 
destinadas a la educación. 

'c uando raya sentencia que condene al Consejo al pago de una. 
deuda, éste gestionará los recursos necesarios para efectuar el pago 
dentro ele los tres meses, so pena de hacerse efectiva la ejecución . 
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PRIMERA PARTE 
Sección Primera 

PROVINCIA DE MISIONES 

Declaraciones, Derechos, Deberes y Garantias 
Título Seg'undo 
De1·echos Individuales 
Capitulo Unico 
Derechos, Seguridad Individuales 

.Art. 11. - Todos los habitantes de la Provincia gozan del dere­
cho de reunirse pacíficamente para tratar asuntos políticos, gremia­
les, económicos, religiosos, sociales, cnltu.rnles o de cualquier otra ín­
dole, en loca.les cerr,ados particulares o públicos, sin permiso previo . 
Sólo cuando las r euniones se realicen en lugares abiertos y públicos 
deberá in·eavisarse a la autoridad. 

Título Tercero 
Derechos Sociales 
Capitulo I 
'l'rabajo 

_.Al·t. 30. - El trabajo es un derecho y un deber ele carácter so­
cial. La Provincia prornoveí:·á la creación de fuentes ele trabajo y 
asegurará al trabajador las condiciones económicas, morales y cnlfa­
rnles, para una existencia digna. 

Capítulo II 
Familia, protección a la ancianidad y menoridad 

.Art. 37. - La ley asegurará : 

lQ La protección integral de la familia procurándole los medios 
que le sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones espiri­
tuales, cnltnrales, económicas y sociales . 
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Capitulo Cuarto 
Educación 

• 

.Art. 40. - La liber tad ele enseñar y aprender las ciencias y las 
artes es un derecho que no poclrá coartarse con medidas limitativas rle 
ninguna especie. Es libre la investigación científica. 

La Cámara ele Representantes proveerá por ley al establecimien­
to ele un sistema de educación que contemple primordialmente la ins­
trucción primaria y secundaria y organizará la instrucción' especial 
y superior. 

.Art. 41. - La leyes que organicen y reglamenten la educación se 
sujetarán a los principios y r eglas siguientes: 

1<.>) La educación primaria es común y obligatoria en las condi­
ciones y bajo las penas que la ley establezca. 

En las escuelas, institutos u organizaciones del Estado, es, ade­
más, gratuita e integral. 

2<.>) Será ele caracteres fundamentalmente nacional y específica­
mente regional y tendrá como finalidad capacitar para dar satisfac­
ción a las necesidades individuales y colectivas ele la vida real, orien­
tándose a foi•mar ciudadanos aptos para la vida democrática y para 
la convivencia humana con sentido ele solidaridad social. 

J uutamente con la enseñanza primaria, secundaria y especial, se 
impartirán conocimientos prácticos relacionados con los sistemas coo­
perativos, con las actividades agro-técnicas e industriales, según la 
preponderancia ele las mismas en los respectivos lugares. 

3<.>) Podrá ser recibido en . escuelas fiscales o particulares o en 
el \1ogar. El Estado reconoce el derecho de todos, a elegir libremente 
la 'escuela que corresponda a su ideal educativo. Cualquier persona 
o entidad podrá fundar y mantener establecimientos ele enseñanza 
conforme a las leyes que reglamenten su funcionamiento . 

4<.>) La Provincia creará el seguro ele enseñanza primaria, secun­
daria y universitaria y asegurará una efectiva igua~dad ele oportuni­
dades mediante el otorgamiento ele becas y sistemas de créditos com­
plementarios. 
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Art. 42. - No se reconocerá más títulos o diplomas habilitantes 
para el ejerc~cio de una profesión u oficio que los expeilidos por los 
organismos debidamente autorizados por las leyes nacionales y los de 
esta Provincia. 

Art. 43. - La organización y dirección técnica y administrativa, 
estará a cargo de un Consejo General de Educación autónomo com­
puesto de: un Director General de Educación, docente, que ejercerá 
su presidente y cuatro vocales. 

El presidente y dos ele los vocales serán nombrados por el Po­
der Ejecutivo con acuerdo ele la Cámara ele Representantes y los res­
tantes, elegidos por los docentes en actividad dependientes ele la re­
partición. Durarán cuatro años en sus funciones, son reelegibles y 
sólo podrán ser removidos por el Jurado de Enjuiciamiento por las 
causas y de acuerdo al procedimiento establecido en el Art. 158 ele 
esta Constitución. 

Art. 44. - La ley creará consejos escolares departamentales, es­
tableciendo su organización, atribuciones y deberes. 

. Art. • 45. - La ley determinará las rentas propias de la educa­
ción de modo que asegure los recursos necesarios para su sostenimien­
to, difusión y mejoramiento. En ningún caso la contribución del te­
soro de la Provincia para el fomento de la educación pública será 
inferior al 20 % del total de las rentas generales. 

Art. 46. - La administración y disposición de los bienes y ren­
tas escolares estarán a cargo del Consejo General ele Educación. 

Las rentas deberán ser depositadas directamente a su orden en 
el Banco Oficial. Los bienes y rentas afectados a la educación son 
inembargables. 

Art. 47. - La ley establecerá en el Estatuto del Docente, los de­
beres del personal dependiente del Consejo General de Educación 
afectado a la enseñanza o que colabore directamente en estas fun­
ciones con sujeción a normas pedagógicas y le aseguará, sin perjui­
cio de los reconocidos por otras leyes, los siguientes derechos básicos: 
estabilidad, ascenso, traslado, vacaciones, estado docente, participa-
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ci6u en el gobierno escolar, perfeccionamiento cultural y técnico, ju­
bilación, asistencia social, agremiación y los que contribuya a la dig­
nificación de la función docente. 

SECCION SEGUNDA 
Politica económica, financiera y administt'ativa 
Titulo Primero 
Economia 
Capitulo II 
Régimen Agrario 

Art. 57. - Se dictarán leyes especiales con los siguientes fines: 

2) Creación de escuelas especializadas para edncación agraria 
integral. 

Capítulo Cuarto 
Desarrollo Económico 

, Art. 66. - Se dictarán leyes especiales tendientes a: 

4) Fomento del turismo en todos sus aspectos, procurando po­
nerlo al alcance de los habitantes de la Provincia y particularmente 
de los empleados, obreros y escolai·es. 

Titulo Te1·cero 
A<lministración Pública 
Capitulo I 
Agentes del Estado 

Art. 78. - No podl'áu acumularse en una persona dos o más em­
pleos, así sean nacionales, provinciales o municipales, con excepción 
ele los ele docentes y los de carácter profesional técnico en los casos y 
con las limitaciones que la ley establezca. 

SF.GUNDA PARTE 
Sección Primera 
Poderes y Enjuiciamiento politico 
Titulo I 
Poder Legislativo 
Capitulo I 
Cámara de Representantes 
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.A.rt. 85. - Es incompatible el cargo de Diputado con : 

11) El funcionario o empleado público a sueldo de la Nación, 
de las Provincias o de las lVIunicipaliclades, con excepción ele la Dv­
cencia y de las comisiones honorarias eventuales debiendo estas úl­
timas ser aceptadas con el consentimiento previo ele las Cámaras. 

Capitulo Tercero 
Atribuciones de la Cámara 

.A.rt. 101. - Corresponde a la Cámara de Representantes: 

17) Dictar leyes relativas a. la, eclncación. 

19) Dictar Códigos de Procedimientos : Rural y Fiscal; Leyec; 
de Organización de la .Administración de Justicia; del Registro Civil, 
orgánica municipal, de tierras públicas, de bosques viales y de expro­
piaciones de régimen de los partidos políticos, ele estatuto del emplea­
do y del esta.fato clel elocente. 

'fítulo Segundo 
Poder Ejecutivo 
Capítulo II 
Atribuciones y Deberes 

,,.. 

.A.rt. 116. - El Gobernador es el jefe de la .Administración y re­
presenta a la Provincia en sus relaciones con los Poderes Públicos de 
la Nación y con las demás provincia y tiene los siguientes deberes 
y atribuciones: 

10) Nombrar, con acuerdo de la Cámara de Representantes ... . 
................ , Director General ele E cl1wación y V oca.les clel O on­

_sejo Geneml ele Eclncación. 

Capítulo Quinto 
Fiscalía de Estado, Contaduría y 1Tesorer!a 

.A.rt. 130. - La ley determinará las condiciones requeridas para 
ser designado Contador, Subcontador, Tesorero, Subtesorero de la 
Provincia como también sus funciones, duración y responsabilidades. 
Serán nombrados por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Cámara 
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Je Representantes, siendo tales cargos incompatibles con cmilquier 
otro empleo y con el ejer cicio de toda otra profesión, con excepc-ión 
ele la, clocencia. 

Sección Seg.unda 
Municipios 
Titulo Unico 

Capitulo II 
Atribuciones y Deberes del Poder Municipal 

Art. 171. - Son atribuciones y deberes del Iviunicipio: 

11) Fomentar la instrucción pú,bl-icct y la culfora artística, inte­
lectna l y física. 

Sección Tercera 
Enmiendas Constitucionales 
Título Unico 
Reforma de la Constitución 
Capitulo II 
Enmienda Legislativa 
Cláusulas transitorias 

Art. 4Q - Las autoridades de los Municipios y de las Comisiones 
de Fomento serán elegidas de acuerdo a lo establecido en el Art. 163 
de esta Constitución y además esta vez, ajustándose a lo siguiente : 

Se cleclm·an : 

3) Comisiones de Fomento: 

Art. 6Q - La Legislatura sancionará a la brevedad posible y pre-
ferentemente las leyes ................ ele ecl1wación; reglamentaria 
de los derechos sociales; del estatuto del empleado público; clel clo­
cente; y de bosques y tierras públicas. 
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PRIMERA PARTE 
Capitulo II 
Garantlas Sociales 

PROVINCIA DE NEUQUEN 

Art. 52. - El trabajo es un deber social y un derecho reconocido a 
todos los habitantes. Cada habitante de la Provincia tiene la obliga­
ción de realizar una actividad o función que contribuya al desa1'1'o­
llo cnlt?tral y espiritual de la colectividad, según su capacidad y pro­
pia elección. Al ejercer esta actividad, gozará ele la especial protección 
ele las leyes, las que deberán asegurar al trabajador las condiciones 
de una existencia digna. 

Art. 54. - La Provincia mediante la sanción de leyes \)speciales, 
aseg·urará a todo trabajador en forma permanente y definitiva lo si­
guiente: 

le ) Condiciones de t rabajo que aseguren la salud, el bienestar, 
la vivienda, la ecl'1tcaci6n y la asistencia médica y farmac~utica. 

Art. 61. - Nadie podrá acumular dos o más empleos o funcio­
nes públicas, aun cuando uno fuere provincial y el otro nacional o 
municipal, con excepción del cargo de Convencional Constituyente. 
En cuanto a los profesionales o técnicos, los del prof esomclo y comi­
siones eventuales, la ley determinará los que sean compatibles. 

TERCERA PARTE 
Capitulo I 
Del Poder Legislativo 

Art. 47. - Es incompatible el cargo de Legislador Provincial: 

a) Con el funcionario o empleado público de la Nación, de la 
Provincia o de otras provincias o de las municipalidades, con excep-
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<Yión ele los ccirgos docentes y de las comisiones honorarias eventuales, 
necesitando para estas últimas autorización de la Cámara. 

39) L egislar sobre ed1wa.ción e instrncción púbLica. 

35) Dictar el Estatuto de las profesiones liberales, de la magis­
traturn, de los empleados públicos y ele los docentes. 

CUARTA. PARTE 
Capitulo I 
El Régimen Municipa l 

/ 

Art. 204. - Son atribuciones comunes a todos los municipios, 
con arreglo a sus cartas y leyes orgánicas: 

h ) Destinar permanentemente fondos para la ecl1icación en general. 

QUINTA PARTE 
Capítulo I 
R égim en Económico 

Art. 216. - La Legislatura, al dictar las leyes de carácter tri­
butario, propondrá a la eliminación de los impuestos que pesen so­
bre los artículos de primera necesidad y ei patrimonio mínimo indi­
vidual o familiar. Se eximirá de impuestos a las cooperativas, enti­
dades gremiales y c1ilt1irales. 

Art. 218. - Se propendrá a la eximición de gravamen a las 
utilidades de capital que se inviertan en la Provincia para la cons­
trucción de viviendas y para el acrecentamiento ele la producción 
del agro, minería e industrias. Quedarán eximidas de todo impuesto 
las donaciones con fines de beneficio público social justificado y la 
investiga,ción científica. 

Art. 223. - La participación que en los impuestos provinciales 
corresponda a las l\'Iunicipalidades, Consejos Escala.res y otras ins­
tit1wiones ele la ecl?wación pública, o autónomas, les será entregada 
mensualmente por el Gobierno de la Provincia, y del incumplimien­
to ele esta obligación son personalmente responsables el Contador y 
el Tesorero, aparte ele la que incumba al Gobernador y sus Minis­
tros. Las Municipalidades pueden ser facultadas para cobrar los im-
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puestos provinciales en que ellas o los Consejos Escolcwes tengan 
participación, y en la forma y bajo las r esponsabilidades que la ley 
establezca. 

.Art. 226. - El bien de familia reglamentado por ley especial 
y los útiles, materiales y elementos de tra.ba.jo intelectnal o manual 
son iirnmbargables. 

SEXTA PARTE 
Capitulo I 
Educación 

.Art. 255. - La Legislatura dictará las leyes necesarias para es­
tablecer y organizar un sistema ele educación común, secundaria, téc-
1iica y univer sitaria estimulando la libre investigación científica y 
tecnológica, las artes y las letras . 

.Art. 256. - Dictará asimismo las leyes que r esuelvan la unifica­
ción de la enseñanza en cada uno de sus ciclos . 

.Art. 257. - Las leyes que organicen y reglamenten la educación 
deberán ajustarse a las bases siguientes: 

a) La educación primaria será. laica, gratuita y obligatoria, has­
ta completar el ciclo en las condiciones y bajo las penas que 
la ley establezca, procurando que en todas las escuelas se im­
parta el ciclo de educación y enseñanza completo; 

b) La educación común tendrá eutrc sus fines el ele formar el 
carácter ele los niños en ('] cul to de las instituciones democrá­
ticas, la solidaridad humana, la familia y los principios cfo 
moral que respete la libertad de conciencia ; 

e) La difusión de la instrucción primaria será acentuada en la 
zona rural y centros de numerosa población obrera, adecuan­
do planes, métodos y procedimientos ele enseñanza; 

d ) Se facilitarán en lo posible a los que carezcan de r ecurso~, 
ropa, útiles, merienda y demás medios necesarios para que 
puedan cumplir la obligación escolar. Se establecerá los re­
gimen ele concentración y traslado del alumnado que la clis-
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persión y distancia de la población aconseje como más con­
veniente; 

e) Es obligatoria la enseñanza del idioma, la geografía, la his­
toria, realidades económica, social y política del país y del 
Neuquén en especial; de la Constitución Nacional y Provin­
cial e il1stitucioues republicanas federativas y comunales, en 
todos los esta blecimientos de educación, sean de carácter fis­
cal o particular. Juntamente con la enseñanza primaria se 
impartirán conocimientos prácticos relacionados con las acti­
vidades agrícolas, ganaderas, mhrnras e industriales, según la 
preponderancia de 1rnas u otras en los respectivos lugares 
donde funcionen. 

Art. 258. - E l mínimo de la enseñanza primaria que el Estado 
se obliga a dar y los habitantes están obligados a recibir, deberá 
impartirse en las escuelas oficiales, particulares y en el hogar. Las 
escuelas particulares se sujetarán a las leyes y reglamentos escolares 
en cuanto al mínimo de enseñanza y régimen de funcionamiento. 

El Estado fomentará el establecimiento ele estas últimas siempre 
que funcionen en las condiciones previstas por la ley. 

Art. 259 . - Se propenderá' al es'tablecimiento ele Escuelas-Ho­
g~r , urbanas y rurales. 

Art. 260. - La euseñanza se impartirá obligatoriamente en idio­
ma castellano y no se admitirá descriminación racial ni de ninguna 
naturaleza. 

Art. 261. - En toda la Provincia se instalarán escuelas donde 
sea posible conseguir uu mínimo de quince alumnos, a fin de lograr 
la más rápida alfabetización. 

Art. 262. - Dará preferente atención a la educación de los in­
adaptados, infranormales y excepcionales. 

Art. 263. - El Estado estimulará y fomentará la creación de bi­
bliotecas populares y ayudará a las existentes. 

Art. 264. - La dirección técnica de las escuelas públicas, la ins­
pección y vigilancia ele la enseñanza común, especial y particular, 
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estarán a cargo de un Consejo Provincial de Educación cuyas atri­
buciones deberán ser determinadas por la ley respectiva. 

Art. 265. - La dirección técnica y la administración general de 
la enseñanza serán confiadas a un Consejo Provincial de Educación, 
autárquico, integrado por representantes de docentes en actividad, de 
Consejos Escolares locales y del Poder Ejecutivo, cuyas condiciones 
y atribuciones serán determinadas por la ley. 

Art. 266. - Los consejos escolares funcionarán en cada uno de 
los distritos en que a tal efecto se divida la Provincia. Se integra­
rán por vecinos con instrucción, con residencia en el mismo lugar y 
los representantes elegidos por el cuerpo de docentes en actividad de 
las escuelas oficiales del distrito. La forma y condiciones de elegibi­
lidad de los vecinos serán las mismas que las municipales. 

Art. 267. - Todos los miembros del Consejo Provincial de Edu­
cación y consejos escolares, durarán cuatro años en sus funciones, 
pudiendo ser reelectos. 

Art. 268. - Los consejos escolares velarán por el eficiente fun­
cionamiento de las escuelas de sus cl.istritos y por el cumplimiento 
de los preceptos de esta Constitución en materia educacional. E jer­
cerán funciones administrativas de control y distribución de fondos; 
no así en la parte técnica, que será de competencia exclusiva del Con­
sejo Provincial de Educación. 

Art. 269. - La enseñanza media estará a cargo de establecimien­
tos secundarios y especiales y la superior de universidades. La orga­
nización de estos institutos, se iniciará con un ciclo básico de cultura 
general, especializándose luego en las ramas que los cursos de orien­
tación aconsejen, para el posterior ingreso a la universidad. 

Art. 270. - La enseñanza tecnológica de grado secundario o su­
perior fomentará con sentido nacional el trabajo y la movilización 
racional de la riqueza provincial. Comprenderá las ramas de inves­
tigación .científica y de enseñanza profesional. Las empresas estata­
les que realicen explotaciones dentro del territorio de la Provincia, 
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procederán a la preparación y adiestramiento del personal para ocu­
parlo en sus tareas de modo que, todas las vacantes futuras sean cu­
biertas con el mismo ; el régimen contractual no podrá desvirtuar el 
espíritu ele las presentes disposiciones. 

.Art. 271. - La enseñanza secundaria, técnica y lmiversitaria, 
será gratuita, laica y autónoma, accesible a todos, a cuyo efecto se 
establecerá un régimen que facilite la libre concurrencia y la insti­
tución de becas y subvenciones en los casos que se requiera . 

.Art. 272. - La enseñanza pública, su dirección y administración 
serán costeadas con las rentas propias ele la Administración Escolar, 
con el treinta por ciento como mínimo de las rentas generales de la 
Provincia y con los demás recursos que se establezcan. Las leyes re­
ferentes a recursos escolares serán permanentes y en ningún caso po­
drá rebajarse la asignación o presupuesto del año inmecliato anterior. 

.Art. 273. - Habrá además un fondo permanente de escuelas de­
positado a premio o en fondo público de la Provincia, el cual será 
inamovible, sin que pueda disponerse más que de su renta para sub­
venir equitativa y concurrentemente con los vecindarios, a la adqui­
sición de terrenos y edificios escolares. Las refecciones de urgente 
necesidad serán ejecutadas por procedimientos sumarios, en lo posible 
durante el período de vacaciones. 

.Art. 274. - Cuando la contribución escolar no sea suficiente para 
sufragar los gastos de educación, el Tesoro Público llenará el déficit 
que resulte. 

.Art. 275. - Los recursos destinados a la educación, serán entre­
gados sin intermediarios ni discriminaciones, y no podrán distraerse 
para otros fines bajo pena de destitución. Estos f_onclos no podrán 
embargarse ni ejecutarse y, cuando existiel·e sentencia condenando el 
pago de una deuda, debe la Legislatura arbitrar los :tneclios para efec­
tuar el pago dentro de los cuatro meses del período ele sesiones, so 
pena de ejecutarse aquélla en los bienes de la Provincia. 

1 

.Art. 276. - La acción de la educación debe prolongarse en el 
sentido social. Los maestros,. los represeta~tes ele los consejos escola-
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res y visitadores recorrerán los hogares ele los educandos interioriráu­
dose ele los problemas de la madre, alimentación, sanidad e higiene, 
dando los cousejos y directivas que los allanen. 

Art. 277. - Los organismos que se creen para impartir la en­
señanza media o superior, técnica o no, tendrá como suprema finali­
dad servir al pueblo de la Provincia como parte integrante del todo 
nacional. 

La enseñanza tecnológica de grado secundario o superior fomen­
tará, con sentido nacional, el trabajo y la movilización racional de la 
riqueza provincial. Comprenderá las ramas de investigación científi­
ca y de enseñanza profesional. El fundamento de la enseñanza que 
se imparta será la universalidad ele la ciencia, pero sin dejar ele con­
templar las características r egionales que consolide el f ederalismo po­
lítico, económico, social y cultural, cimentando los postulados de nues­
tras instituciones fundamentales. 

Art. 278. - Con el aporte y la colaboración de las entidades au­
tárquicas correspondientes, se crearán y funcionarán escuelas especia­
lizadas de las ramas del petróleo, minería, industriales y agropecua­
rias, sin discriminaciones de ingreso. 

Art. 279. - La Provincia creará escuelas destinadas primordial­
mente a la enseñanza de adultos, aprendizajes de oficios y especia­
lizaciones corrientes, pudiendo ser con funcionamiento nocturno. 

Art. 280. - La ley establecerá el mínimo de enseñanza a impar-• 
tir en los r espectivos cursos de escuelas nocturnas para adultos, y 
la naturaleza de su obligatoriedad. 

Art. 281. - El Consejo Provincial de Educación establecerá co­
medores escolares y colonias de vacaciones de carácter permanente 
para alumnos y maestros, con la colaboración de las cooperadoras 
escolares. 

Art. 282 - La educación física será im.pattida y practicada con 
obligatoriedad, de acuerdo a su fundamental finalidad, en todas las 
escuelas públicas y privadas de la Provincia. 
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Art. 283. - La enseñanza especial, normal y secundaria será ac­
cesible para todos los habitantes ele 13: Provincia, sea cual fuere su 
condición social o económica. 

Los éstucliantes secundarios y universitarios, capaces y merito­
rios, cuyas familias no estén en condiciones ele costear sus estudios, 
serán subvencionados por el Estado. 

Art. 284. - La Legislatura creará Consejos Escolares Provincia­
les ~e enseñanza secundaria o especializada, siguiendo los mismos 
principios de economía, descentralización ad~inistrativa y represen­
tación, estatuídos por esta Constitución para la educación común. 

Art. 285. - La enseñanza superior. y universitaria se ejercerá 
dentro de un régimen autónomo y será gobernada democráticamente, 
en la misma proporción por profesores, estudiantes y egresados. 

Art. 286. - La Legislatura dictará y r eglamentará el Estatuto 
del Docente con los siguientes derechos básicos: 

Ingreso, estabilidad, ascenso, traslado, vacaciones escolares, par­
ticipación en el Consejo Escolar, perfeccionamiento cultural y técni­
co, agremiación, rotación, jubilación, asistencia social y estado docente. 

Apéndice Oonstifocional. - Decla,ración de los Derechos 
H1((1nanos. - Naciones Unidas (París 1948). 

... . La Asamblea General proclama la presente Declaración Uni­
versal de los · Derechos Humanos como ideal común por el que todos 
los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los in­
dividuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, 
promuevan mediante la enseñanza y la'. educación, el r espeto a estos 
derechos y libertades, y -aseguren por medidas progresivas de carác­
ter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación univer­
sales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados miembros co­
mo entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción. 

Art. 19. - Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión 
y de expresión ; este derecho incluye el de no ser molestado a causa 
de sus . opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, 
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y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio 
ele expresión. 

Art. 26. - 19) 1'oda persona tiene derecho a la educación. La 
educación debe ser 1gratuita, al menos en lo concerniente a la instruc­
ción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obliga­
toria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada ; 
el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función 
ele los méritos respectivos. 

2) La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y el fortalecimien_to del respeto a los derechos 
lmmalios y a las libertades fundamentales; favorecerá la compren­
sión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos religiosos; y promoverá el desarrollo de las activida­
des de las NGl,ciones Unidas para el mantenimiento ele la paz. 

3) Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de 
educación que hab'rá de darse a sus hijos. 

Art. 27. - 19) Toda persona tiene _derecho a tomar parte libre­
mente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a 
participar en el progreso científico y en los beneficios que de él 
resulten. 

2) Toda persona tiene derecho a la protección' de los intere­
ses morales y materiales que le correspondan por razón de las pro­
ducciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. 
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PROVINCIA DE RIO NEGRO 

SECCION FRIMERA 
Declaraciones y Derechos 

Art. 14. -Todos los habitantes de la Provincia son iguales ante 
la ley. Queda garantizada la libertad de asociación para -fines lícitos, 
tanto en el plano del trabajo en sindicatos y demás asociaciones pro­
fesionales, como en el plano político, cnltnral, religioso, espiritual, 
económico, asistencial o meramente r ecreativo. 

Ninguna asociación o sociedad podrá ser disuelta compulsiva­
mente ni privada de su carácter de persona jurídica, sino en virtud 
de sentencia judicial y tienen el pleno goce de sus organizaciones, 
documentos y papel~s, de .las que no podrán ser despojadas ni a1m 
preventivamente, sino en virtud de juicio contradictorio y por sen­
tencia judicial. 

SECCION QUINTA 
Capitulo Pi'imero 
Régimen Educacional 

Art. 153. - La educación primaria será obligatoria. La enseñan­
za primaria y la técnica complementaria que se imparta en las es­
cuelas oficiales será gratuita, integral, laica y accesible a todos los 
habitantes de la Provincia. El conocimiento del suelo y de las indus­
t\ias derivadas de sus productos serán materias elementales a desarro­
llar en _forma progresiva desde los primeros ciclos. Se procurará es­
tablecer los 111ás modernos y avanzados métodos de enseñanza, cui­
danclo que contemplen especialmente la educación y la ética como 
principios fundamentales e inspirf1,dos en un espíritu de comunidad 
y eii un sentimiento de solidaridad universal. 
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Queda garantizada la libertad de cátedra en todos los ciclos de 
la enseñanza. 

Art. 154. - La Legislatura proveerá al establecimiento de un 
sistema de educación común, y . organizará asimismo la segunda en­
señanza, la superior, profesional, industrial y agrícola-ganadera. Dic­
tará además leyes de libre investigación científica, tecnológica y de 
estímulo a las artes y las letras. 

A1-t. 155.- En las escuelas particulares la enseñanza será libre, 
pero deberá sujetarse a las leyes y reglamentos escolares en cuanto 
al mínimo ele enseñanza y régimen de funcionamiento. 

No se reconocerán oficialmente más títulos y diplomas de estu­
dio que los otorgados por el Estado nacional o provincial. 

Art. 156. - Corresponde a la Legislatura dictar la Ley Orgá­
nica Universitaria que asegure el funcionamiento autárquico de cada 

, universidad, dotándola de recursos propios y ele la facultad ele dal'­
se el propio estatuto, debiendo participar en el gobiewo de la mis­
ma, estudiantes, profesores y egresados. Sólo por ley podrán inter­
venirse las universidades. 

Art. 157. - La dirección técnica y la administración general de 
la enseñanza serán confiadas a un donsejo Provincial de Educación, 
autárquico, integrado por representantes de docentes en actividad, de 
consejos escolares locales y del Poder Ejecutivo, cuyas condiciones 
y atribuciones serán determinadas por la ley. 

Art. 158. - La administración local y el gobierno inmediato de 
las escuelas en cuanto no afecten a la parte técnica, estarán a cargo 
de Consejos Escolares electivos que funcionarán en cada uno de los 
distritos que a tal efecto se· creen, l?s que se integrarán con vecinos 
y docentes que residan en el lugar. 

Art. 159. -A la educación y la investigación científica se le 
asignará en el presupuesto provincial tm fondo propio no menor de 
un venticinco por ciento de las rentas generales, sin perjuicio de los 
demás recursos que se le asigne. 

Art. 160. - Habrá además para las escuelas un fondo perma­
nente depositado a premio o en fondos públicos de la Provincia, el 
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cual será inviolable, sin que pueda disponerse más que de su renta 
para subvenir equitativa y concurrentemente con los vecindarios pa­
ra la adqufaición ele terrenos y construcciones de edificios escolares. 
La administración del fondo permanente corresponderá al Consejo 
Provincial de Educación, debiendo proceder a su aplicación con arre­
glo a la ley. 

Art. 161. - Los r ecursos que se destinen para educación, serán 
entregados directamente al organismo correspondiente. En ningún 
caso podrá hacerse ejecución ni trabarse embargo en los bienes y 
rentas generales destinadas a la educación. Cuando haya sentencia 
condenando al pago de una deuda, debe la Legislatura arbitrar los 
recursos para efectuarlos, dentro de cuatro meses, so pena de ejecu­
tarse aquella en bienes de la Provincia. 

Ar t . 162. - La Provincia legislará en el sentido de facilitar a 
los económicamente necesitados el acceso a todos los grados de ense­
ñanza de modo que se hallen condicionados exclusivamente por la ap­
titud y la vocación. Se hará efectivo este derecho mediante becas, 
asignaciones fami1ljares, seguro escola1; y otras providencias . . La Pro­
vincia fomentará la capacitación técnica ele los trabajadores y la 
cultura popular, y propenderá a eliminar el analfabetismo. Dará pre­
ferente atención a la educación de los inadaptados, infrauormales ex­
cepcionales. Procurará orientar profesionalmente a los adolescentes en 
sus aptitudes y capacidades. 

Art. 163. - El Consejo Provincial ele Educación tiene los si­
guientes deberes y atribuciones: 

1 Q) Orientar la educación sobr e las bases dispuestas en esta 
Constitución. 

2Q) Organizar la enseñanza técnico - profesional, r eferida prefe­
rentemente al agro, la minería, a las industrias regionales y a la ca­
pacitación básica integral del alumno. 

3Q) Organizai! la lucha contra el analfabetismo mediante un sis­
tema especial que tenga principalmente en cuenta la necesidad de 
escuelas hogares ele concentración en las zonas ele población dispersa. 

4Q) Aceptar herencias, legados y clonaciones. 
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5Q) Nombrar y remover el personal de la repartición, en relación 
con los consejos locales y en función • ele la ley de estabilidad y esca­
lafón que se dicte. 

Capítulo Segundo 
Régimen Municipa l 

Art. 173. - Los municipios reconocerán la existencia de las Jun­
tas Vecinales electivas que se integren para promover el progreso y 
desarrollo de las condiciones de vida, en los órdenes espiritual, físico, 
moral, eclncacional, sanitario, urbanístico y en g·eneral de los servi­
cios públicos, que propendan al mejoramiento de los vecindarios y 
de sus habitantes. A tál efecto las autoridades ele las Juntas tendrán 
derecho a voz' en las deliberaciones ele los gobiernos comunales, úni­
camente en los problemas que les incumban en forma di.Tecta, pudien­
do administrar y cont rolar toda obra o actividad municipal que se 
realice en la esfera de sus delimitaciones vecinales, en colaboración y 

dependencia con los concejos municipales todo sujeto a las r eglamen­
taciones que a tal efecto determinen las leyes. 
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PROVINCIA DE SALTA 

Programa ele Gobierno 

j) Reorganizar la enseñanza con sentido republicano y democrá-
• tico dentro del espíritu de las tradiciones auténticas del país, 
y dar plena vigencia a la autonomía universitaria. Se procu­
rará elevar en todos los órdenes la cultura del pueblo argen­
tino y la jerarquía de la función docente. 

k) Fortalecer y afianzar el federalismo, las autonomías comuna­
les y la descentralización administrativa, estableciendo las 
condiciones jurídicas, económicas y cultnrales que propendan 
a ello como límites a los excesos del poder central. 

SECCION PRIMERA 
Capítulo. Unico 
Declaraciones, Derechos y Garantlas ' 

Art. 20. - La libertad de enseñar o aprender no podrá ser coar­
tada por medidas preventivas. 

Art. 20. - Nadie puede ser privado de su libertad sin orden es­
crita de autoridad competente fundada en semiplena prueba invoc~da 
en dicha orden. Toda orden de pesquisa, arresto o embargo deberá 
indicar los lugares, las personas o los bienes en que deba hacerse la 
pesquisa, la detención o el embargo. En su defecto el ·acto será nulo, 
y el funcionario que impartió la orden será pasible de una multa de 
cien a quinientos pesos en beneficio del Consejo General de Eclnca­
ción, y responsable de los daños y perjJ.licios originados. 

.Art. 30. - Todo detenido será notificado por escrito de la causa 
de su prisión, dentro de las doce horas, y puesto a disposición de 
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juez competente, antes de las veinticuatro horas. El empleado o fun­
cionario omiso incurrirá en multa de cien a quinientos pesos a bene- • 
f1cio del Consejo General de Ecl1wctción la primera vez y en su des­
titución la segunda. 

SECCION TERCERA 
Poder Legislativo 
Capitulo V 
Atribuciones y Deberes del Poder Legislativo 

Art. 94. - Corresponde al Poder Legislativo: 

89) Conceder privilegio por un tiempo limitado a los a11,t01·es o 
inventores y primeros introductores de nuevas industrias para explo­
tarse sólo en la Provincia sin perjuicio de las atribuciones del Gobier­
no Federal. 

SECCION SEXTA 
Capitulo Unico 
Régimen Municipal 

Art. 173. - Son atribuciones y deberes de los Municipios: 

] 9) Dictar ordenanzas sobre el ejercicio de sus funciones admi­
nistrativas y económicas, que atañen a los intereses morales y mate­
riales ele carácter local, y abrace~ la beneficencia, moralidad, higie­
ne, educación p1·imaria, edificacióu y construcción en general, esté­
t ica y ornato, vialidad vecinal y justicia ele partido. 

SECCION SEPTIMA 
Capitulo Unico 
Régimen Educacional 

Art. 188. - Es obligación del Estado sostener en todo el tcni­
torio de la Provincia la educación común bajo el sistema y organiza­
ciún que la ley respectiva establezca. 

Art. 189. - La educación comñn, a los fines de su enunciado y 

significación, debe ser contemplada en sus tres aspeétos: desarrollo 
men1 al, físico y moral. 

Estará sujeta a las siguientes bases: 
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19) Considerada bajo' la faz de la instrucción primaria, será obli­
gatoria y gratuita, la que podrá darse en las escuelas fiscales, parti­
culares o en el hogar. La ley determinará las penas correspondientes 
al caso. 

29) La dirección técnica y administrativa de la educación co­
mún estará confiada a una entidad que se denominará Consejo Gene­
l'al de Educación, cuyas atribuciones deberán ser determinadas por 
la respectiva ley. 

39) El Consejo General de Educación será autónomo en sus fun­
ciones y estará compuesto de un Presidente y cuatro vocales nombra­
dos y removidos por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado. El 
Presidente durará cuatro años y los Vocales dos, pudiendo aquel y 
éstos ser reelegidos. 

49) La obligación escolar comprende a los menores de edad que 
se hallen suj6tos a las disposiciones • que la ley determine . 

.Art. 190. - Fí,jase como fondo propio para el sostenimiento de 
la educación común en la Provincia, el veinte por ciento, como mí­
nimo, del total de la renta fiscal del Estado, el que será expresado, 
sin descuento alguno, en la Ley de Presupuesto de cada año, y de­
más recursos necesarios que las leyes asignen para tal fin. 

.Art. 191. - Los bienes que constituyen la propiedad escolar su­
jeta a la administración del Consejo General de Educación, los for­
man: los inmuebles adquiridos y que adquiera, los muebles y útiles 
del servicio de las escuelas, los que obtuviere por donaciones y la 
renta escolar. 

.Art. 192. - No podrá trabarse embargo preventivo en los bienes 
y rentas destinados a la educación. Cuando haya sentencia que con­
dene al Consejo al pago de una deuda, éste gestionará los recursos 
necesarios para abonar esa deuda, dentro de los tres meses, so pena 
de hacerse efectiva la ejecución. 
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PROVINCIA DE SAN JUAN 

SECCION TERCERA 
Poder Legislativo 
Capítulo II 
Atribuciones de la Cámara 

Art. 70. - Corresponde a la Cámara: 

10.) .... ; proteger la instrn¡:ción p{1,blica y todo lo conducente a 
la prosperidad del país por medio de leyes protectoras de estos fines. 

SECCION CUARTA 
Poder Ejecutivo 
Capítulo IV 
Atribuciones, Deberes y Prohibiciones 

Art. 107. - El que ejerce el Poder Ejecutivo: 

Nombra con acuerdo de la Cámara de Representantes, los miem­
bros del Consejo General ele Ecl1¡,cac•ión, los miembros de la Corte de 
Justicia, jueces ele primera instancia, fiscales ele justicia y del Teso­
ro, Defensores dr Menores Incapacitados y Defensores .especiales de 
los derechos de la Provincia en los casos contenciosos en que ésta 
sea parte ante los Tribunales de la Nación. 

SECCION QUINTA 
Poder Judicial 
Capítulo II 
Atribuciones del Poder Judicial 

Art. 119. - La Corte de J ttsticia tiene además, las siguientes 
atribuciones : 
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4Q) Expúle títnlos ele abogaclos ele la Provincia, a los qne los 

soliciten, previos los req1iisitos esfobleciclos por la ley, no p1iclienclo 
aclmitir solicitncles ele este gé1wo sin q1ie se acompañen tífolos o gra­
do 1i11tiversitcwios a1itbnticos expecliclos poi· la Familtaci ele Derecho. 

SECCION OCTAVA 
Instrucción Pública 
Capitulo Unico 

Art. 153. - L.a Cámara de Represeutautes proveerá al" estable­
cimiento de un sistema ele Escuelas Comunes y organizará, asimismo, 
la instrucción secundaria y superior y la enseñanza profesional, in­
dustríal y •agrícola - ganadera. 

Art. 154. - La iustrucción primaria es obligatoria, en las cou­
diciones y bajo las penas que la ley establece. 

En las escuelas del Estado es, ademá~, laica y gratuita, y se fa­
cilitará a los escolares que carezcan de recursos, ropa, útiles y me­

rienda. 

Art. i"55. - La Dirección y Administración General de los es­
tablecimientos ele educación e instrucción a que se refiere el Art. 153, 
serán confiadas a un Consejo General de Educación y a un Direc­
tor General ele Escuelas, cuyas respectivas ati'ibuciones, así como la 
duración ele sus funciones, serán determinadas por la ley. 

Los institutos particulares de enseñanza funcionarán con la au­
torización del Consejo General y controlados en las condiciones que 

establezca la ley. 

Art. 156. - El Consejo General de Educación tendrá autonomía 
en la inversión de las partidas para gastos que vote la Cámara de Re­
presentantes. 

I 
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PROVINCIA DE SAN LUIS 

CAPITULO I 
Declaraciones, Derechos y Garantias 

Art. 24. - La inviolabilidad del domicilio y de la correspondencia 
epistolar, la libertad de asociarse y contratar, el derecho de traba-• 
jar y la Libei·tad ele e11sefía1• y aprende1· sin medidas preventivas que 
111 coarten, quedan asegurados a todos los habitantes de la provincia 
siempre que no ofendan, perjudiquen o atenten a la moral, a la sa­
lud o al orden público, ni se practiquen en forma contraria a la ley 
y a los derechos de terceros. 

CAPITULO V 
Atribuciones del Poder Legislativo 

Art. 55. - Corresponde a la Legislatura: 

10.) Dictar leyes protecto1·as del t rabajo y sobre inmigración, 
construcción de vías de transporte, población, colonización e intro­
ducción de nuevas artes e industrias. 

ll. ) D•ictar planes y reglamentos generales ele ense-íianza, 1níbl-ica. 

CAPITULO VIII 
Atribuciones del Poder Ejecutivo 

Art. 77. - El Gogernador es el jefe de la administración gene­
ral de la Provincia, habla en nombre de ella ante los poderes nacio­
nales y provinciales y tiene las siguientes atribuciones y deberes: 

8Q) Nombrar y remover con acuerdo de la Legislatura al Pre­
siclente y Vocales del Co11sejo ele Edncación, director de rentas, con­
tador, escribano, archivero, director del registro de la propiedad y 
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clemás empleados que la ley determine. En caso de receso de la Le­
gislatura el Poder Ejecutivo podrá suspender por causas justificadaa 
a cualquiera de dichos empleados, dándole cuenta en el primer mes de 
sesiones para la confirmación o desaprobación de la medida, quedan­
do en el primer caso separado de su cargo. 

CAPITULO XIII 
Atribuciones del Poder Judicial 

.Art. 132. - Corresponde al Superior Tribunal : 

79) Expeddr títulos de P1·oc1wadores, previo excimen p{1,blico . 

CAPITULO XVI 
Admi~istración Departamental 
Régimen Municipal 

.Art. 156. - Son atribuciones y deberes de los Consejos Delibe­
rantes: 

79) Destinar de sus rentas fondos especiales para contribuir a 
la formación del tesoro escolar. 

CAPITULO XVII 
Consejo de Educación 

.Art. 170. - Habrá un Consejo de Educación para el gobierno 
de esta institución en toda la Provincia, cuyas atribuciones serán las 
gue fije la ley, de acuerdo con las bases que enseguida se establecen. 

.A.rt. 171. - El Consejo se compondrá de un presidente con el 
título de Director General de Educación, un vicepresidente y el nú­
mero de vocales que determine la ley, no pudiendo ser menos de dos . 

.A.rt. 172. - Los funcionarios mencionados en el artículo anterior 
serán nombrados y podrán ser re?lovidos por el Poder Ejecutivo con 
acuerdo de la Legislatura, y durarán tres años pudiendo ser reelectos. 

.A.rt. 173. - El fondo escolar se formará con el subsidio de la 
Nación, asignaciones del presupuesto que no podrán ser menores del 
15 % de la renta ordinaria de la Provincia, donaciones, las multas 
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que no tengan destino especial y los demás recursos 
I 
que le fije la 

ley; todos lo~ que serán entregados al Consejo sin disminuciones, con 
prescindencia de intermediarios, y quien no podrá invertirlos en otros 
objetos, bajo ningún pretexto, so pena de destitución y la que corres­
ponda a la malversación de caudales públicos. 

Art. 174. - En ningún caso podrá seguirse ejecución ni trabar­
se embargo en los bienes y rentas destinadas a la educación: 

Cuando haya sentencia condenando al Consejo al pago de una 
deuda, · debe la Legis"iatura ai-bitrar los recursos para efectuarlos, den­
tro de cuatro meses, so pena de ejecutarse aquéllas en bienes ele la 
Provincia. 

.A.rt. 175. - La Legislatura dictará las leye¡; necesarias para es­
tablecer y realizar un sistema permanente y progresivo de educación 
común, sobre las bases de la gratuidad y de la obligación, procuran­
do que toda ciudad, villa, distrito o núcleo, tenga por lo menos una 
escuela. 

.A.rt. 176. - Son atribuciones del Consejo: 

-19) Dictar su reglamento interno. 

29) Nombrar maestros y profesores para todas las escuelas de la 
Provincia, pudiendo removerlas o tra~ladarlas de un estable­
cimiento a otro. 

39) Nomb'l:ar el personal administrativo . 

49) Proyectar su presupuesto de gastos, el que remitirá direc­
tamente a la Legislatura en los dos primeros meses de se­
síones. 

59) Las demás que le determine la ley. 

.A.rt. ~177. - El Consejo rendirá cuenta cada año ante el Poder 
Ejecutivo conforme a la ley, de la administración de los fondos que 
le fuesen entregados para sus gastos. 

.A.rt. 178. - El Consejo procurará implantar ¡m la Provincia, es­
cuelas regionales prácticas de artes manuales, agricultura y ganadería. 
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

SECCION SEGUNDA 
Régimen Económico y Social 

Art. 58. - La Provincia promovm·á la creación ele institntos ele 
dif1isión cnltnral, y extremará las medidas tendientes a .consolidar la 
paz social sobre las bases de justicia e igualdad para todos los ha­
bitantes. 

SECCION CUARTA 
Régimen Educacional 

Art. 80. - La enseñanza primaria será gratuita y obligatoria. La 
Provincia concurrirá a los esfuerzos de los particulares para que la 
enseñanza en sus diversos grados esté al alcance de todos sus habi­
tantes, y a tal efecto deberá: 

lQ) Crear establecimientos públicos de enseñanza primaria, se­

cundaria y técnica. 

29) Subvencionar a las entidades particulares que cumplan con 
los programas mínimos oficiales, en proporción al número_ de 
alumnos que eduquen, de manera que la enseñanza sea 
gratuita. 

39) Organizar y coadyuvar a la formación ele instituciones cul­
turales, artí_sticas y universitarias,_ aún cuando fueren in-
terprovinciales. • 

49) Acor,qar becas para las universidades e institutos técnicos 

superiores. 

Art. 81. - Para la confecc!ión de los programas mínimos ele en­
señanza, administración de las rentas escolares, dirección de los esta-
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blecimientos oficiales y supervisión de los particulares, se• organizará 
un Consejo Provincial d~ Educación integrada por representantes de 
los padres de los alumnos, de los docentes y del Gobierno, en la pro-
porción que establezca la ley respectiva. • 

La designación de los integrantes del Consejo se hará con acuer­
do de la Cámara. 

.Art. 82. - La Provincia reconocerá la más amplia libertad de 
enseñanza y cátedta, y aceptará como válidos los certificados de es­
tudios que expidan los establecimientos particulares siempre que cum­
plan el programa mínimo de ·enseñanza, sus docentes tengan títulos 
habilitantes, no atenten contra el bien común, y respeten las tradi­
ciones argentinas. 

.Art. 83. - Fíjase como fondo propio para el sostenimiento de 
la. educación, una suma no inferior al veinte por ciento de la renta 
fiscal de la Provincia, asegurándose a los docentes de todos los esta­
blecimientos idéntica remuneración de acuerdo al correspondiente es­
calafón. 

SECCION QUINTA 

Del Pocler L~gislativo 
Capítulo II 
Atribuciones 

.Art. 103. - Corresponde al Poder Legislativo: 

19) .Aprobar o desechar los tratados con la Nación u otras pro­
vincias para fines de administración de justicia, intereses económicos 
y en general, asuntos de interés común, propendiendo a la celebra­
ción de pactos regionales en materia económica, social y de enseñanza. 

49 ) Proveer lo conducente a la prosperidad de la provincia; a la 
asistencia, acción y previsión social; al progreso de las ciencias y las 
m·tes; la instr1wción, educación y citlfara; a la establididad de la 
propiedad rural y a la p'restación de servicios públicos . 

5.) Dictar leyes orgánicas ele la j1isticia y enseñanza conf01·me 
a esta Constifoción y planes o reglaJentos sobre cualquier objeto de 
interés común. 
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SECCION SElPTIMA 
Poder Judicial 
Capitulo I 
Organización 

.Art. 128. - Ningún miembro del Poder Judicial podrá actuar eu 
política, afiliarse a partidos, o ejercer dentro o fuera de la provincia 
profesión o empleo alguno salvo la docencia. 

SElCCION NOVENA 
Régimen Municipal 
Capitulo II 
Atribuciones 

.Art. 148. - El municipio desarrollará su actividad preferente­
mente conforme a criterios técnicos y tendrá competencia en las si­
guientes materias, sin perjuicio de otras que pueda atribuirle la 
ley orgánica de municipalidades: 

10. Creai· y f ornentai· establecirntientos de c1tltm·a i1itelecfoal y 
físicct, y de enseñanza primai·ia, clebienclo éstos ítitimos regirse poi· 
ordenanzas 1concorclantes con la ley provincial de la rnateria . 
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PROVINCIA DE SANTA FE 

SECCION PRIMERA 
Capítulo Unlco 
Declaraciones Generales, Derechos y Garantl.as 

Art. 20. -Todo a1ttor, inventm· perfeccionador o prirner intro­
d1wtor de una industria, o arte que deba explotarse sólo en la Pro­
vincia, será propietario exclusivo de su obra por el tiempo determi­
nado por la Ley, sin perjuicio de las atribuciones del Gobierno 
F ederal. 

SECCION TERCERA 
Del Poder Legislativo 
Capitulo Tercero 
Disposiciones comunes a ambas cámaras 

Art. 60. - Son incompatibles el cargo de· Diputado o Senador y 

el de miembro o empleado de los Poderes Ejecutivos o Judicial, o de 
las lVIunicipalidades, tanto de la Provinciá como de la Nación, salvo 
los del mctgisterio, y ninguno de dichos miembros o empleados podrá 
aceptar la diputación o senaduría, sin hacer antes dimisión de su car­
go o empleo. El Diputado o Senador que acepte empleo o cargo del 
Gobierno Nacional, del Provincial o de las Municipalidades, queda, 
por ese solo hecho, separado de la representación. Las comisiones .del 
Gobierno Nacional, del Provincial o de las Municipalidades, podrán 
ser aceptadas sólo cuando fueren ad-honorem, y previo permiso de 
la Cámara respectiva, estando ésta en sesión y en el receso, dando 

cuenta oportunamente. 
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SECCION CUARTA 
Del Poder Ejecutivo 
Capitulo Segundo 
De la forma y del tiempo en que debe hacerse la elección de Gobernador y 
Vice-Gobernador 

Art. 82. - No pueden ser electores los individuos comprendidos 
en el .Art. 59, los que formen parte de los Poderes Ejecutivos, Legis-. 
lntivo y Judicial de la Provincia o de la Nación, ni los empleados a 
sueldo de dichos poderes, salvo los de escala y los del profesorado. 

SECCION OCTAVA 
Capitulo Unico 
Educación e Instrucción 

Art. 134. - La educación común en la Provincia es obligatoria, 
gratuita e integral. La ley reglará el modo de hacer efectiva esta 
disposición. 

.Art. 135. - La Legislatura, proveerá al establecimiento de la 
educación común y podrá or ganizar y proteger la secundaria y uni­
versitaria. 

.Ai·t. 136. - La Legislatura votará anualmente con destino a la 
educación e instrucción del pueblo, un impuesto especial, que con las 
subvenciones nacionales y lo destinado de r entas municipales, forma­
rán un fondo común que no podrá por motivo alguno, ser distraído 
en objetos extraños a su destino. · 

.Art. 137. - La Legislatura establecerá contribuciones y r entas 
propias de la educación común, que, unidas a la subvención nacional, 
a la Contribución Municipal y al producido de las multas que no 
tengan destino especial, aseguren en todo tiempo recursos suficientes 
para el sostén, difusión y mejoramiento de las escuelas. 

.Art. 138. - En ningún caso podrá hacerse ejecución ni trabarse 
embargo en los bienes y rentas destinados a la educación. 
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PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

PRIMERA PARTE 
Sección I 
Declaraciones, Derechos y Garantias 

.Art. gQ - La libertad de aprender y enseñar no podrá ser coar­
tada por medidas preventivas. 

.Art. 17. - El Estado legislará sobre el derecho de los habitantes 
a la salud, y especialmente, de los del niño a la salud y a la ed·ncaci6n . 

SEGUNDA PARTE 
Autoridades de la Provincia 
Sección I 
Poder Legislativo 
Cnpitulo I 
De su constitución, poderes y privileglos 

.Art. 54. - Es incompatible el cargo de Diputado: 

a) Con el de funcionario o empleado público a sueldo ele la Na­
ción, de la Provincia o de otras, o ele las municipalidades, con ex­
cepción de los e.argos docentes y ele las comisiones honorarias even­
tuales, debiendo estas últimas ser aceptadas con el consentimiento pre­
vio de la Cámara. 

Capitulo II 
Atribuciones de la Legislatura 

Art. 68. - Corresponde al Poder Legislativo: 

3Q) Dictar plcmes y 1·eglamentos generet!es sobre enseñanza. 

32.) Legislar sobre los derechos del niño a la salud y ed11cación. 

33.) Dictar leyes protectoras ele las artes, ciencias y letras. 
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Sección II 
Poder Ejecutivo 
Capitulo IV 

~ 

Atribuciones y Deberes del Poder Ejecutivo 

.Art. 92. - El Gobernador es el jefe de la administración, repre­
senta a la Provincia en todos sus aetos y tiene las siguientes atribu­
ciones y deberes : 

16.) Desigual', con acuerdo de la Legislatura, a los miembros dél 
Superior Tribunal de Justicia, Jueces Letrados . de Primera Instan­
cias, Fiscal de Estado, Defensor de Menores y .Ausentes, Contador y 
Tesorero de la Provincia, Presidente y V ocales del Consejo Gene1·aZ 
ele Ed1icación, miembros del Tribunal de Cuentas, Intendente Muni­
cipal y demás funcionarios o empleados para quienes esta Constitu­
ción o la ley requiera tal acuerdo. 

TERCERA PARTE 
Régimen Educacional 
Capítulo Unico 

.Art. 144. - Declárase obligación del Estado proveer al estable­
cimiento de un sistema de educación que comprenda primordialmente 
la instrucción primaria, difundiéndola con preferencia a cualquiera 
otra. 

.Art. 145. - Las leyes que organicen y reglamenten la educación 
común, se sujetarán a los principios y reglas siguientes: 

lQ) La educación común será obligatoria, y la dada por el Es­
tado, gratuita y laica, en las condiciones y bajo las penas 
que la ley establezca. 

2Q) Será de carácter fundamentalmente nacional y tendrá como 
finalidad dar satisfacción a las necesidades individuales y 
colectivas de la vida real. 

Juntamente con la enseñanza primaria se impartirán conocimien­
tos prácticos relacionados con las actividades agrícolas, ganaderas o 
industriales, según la preponderancia de unas u otras en los respec­
tivos lugares. 
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31?) Pocll'á ser recibida en escuelas fiscales, particulares y en el 
hogar. Las escuelas particulal'es deberán sujetarse a las le­
yes y reglamentos escolares en cuanto al mínímo de enseñan­
za y r égimen de funcionamiento. 

Art. 146. - La dirección técnica y administrativa de la educa­
ción común estará a cargo de un Consejo General, autónomo, de cin­
co miembros, compuesto por un Presidente y cuatro Vocales, que se­
rán clesig·nados por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Legislatura, 
de los cuales dos por lo menos debel'án tener título ele maestro. 

Durarán cuatro años en el ejercicio de sus funciones, son reele­
gibles y sólo podrán ser r emovidos por inconducta y mal desempeño 
de sus funciones, pr evio acuerdo de la Legislatura. La ley podrá es­
tablecer la elección hasta ele dos vocales, directamente por los maes­
tros, en ejercicio, ele las escuelas fiscales. 

Art. 147. - El n ombramiento y remoción del personal docente y 
empleados ele las escuelas y administración escolar corresponderá al 
Consejo de acuerdo con las condiciones de idoneidad, estabilidad y 
escalafón que fije la ley. 

Art. 148. - En la campaña habrá Comisiones o Comisionados 
simplemente que tendrán a su cargo la protección y vigilancia ele las 
escuelas. 

Art. 149. -Además ele las determinadas por esta Constitución, 
se establecerán contribuciones y rentas propias ele la educación co­
mún, que le aseguren recursos suficientes para su sostén, difusión y 
mejoramiento de suerte, que el total del fondo escolar no sea menor 
del 30 % de las rentas generales ele la Provincia. 

Cuando la renta escolar no fuese bastante para sufragar los gas­
tos ele la educación, el tesoro público llenará el déficit que res~tlte. 

Art. 150. - Los fondos escolares serán administrados por el pro­
pio Consejo a cuya orden deberá depositarse en el Banco ele la Pro­
vincia dentro clel término y bajo las penaliclacles que la ley establezca. 

Art. 151. - El Consejo dictará su presupuesto anual que será 
sometido a la aprobación de la Legislatura, por intermedio del Podet· 
Ejecutivo. 
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Art. 152. - En todo lugar donde hubiere por lo menos treinta 
niños en edad escolar, funcionará una escuela pública. Podrá subven­
cionarse a toda persona que, fuera de los radios escolares, diera a 
los niños en edad escolar el mínimo de enseñanza elemental. 

Art. 153. - A los efectos de la formación ele maestros especiali­
zados podrá crearse escuelas normales y especiales en las que, ade­
más de la enseñanza propia ele estos establecimiento, se impar ta los 
conocimientos necesarios para la capacitación técnica, apícola, gana­
dera e industrial. 

Art. 154. - El Estado fomentará las fundaciones de bibliotecas 
populares, teniendo la obligación de establecerlas en aquellas pobla­
ciones de más de mil habitantes que no la posean por iniciativa 
privada. 

CUARTA PARTE 
Régimen Municipal 
Capitulo Unico 

• 

Art. 156. - La Ley Orgánica del Gobierno Comunal se sujetará 
a las siguientes bases: 

99) Las l\'Iunicipalidacles autónomas ejercerán exclusivamente sus 
facultades de administración y disposición de las rentas 'y bienes pro­
pios, así como las de imposición respecto de personas, cosas o activi­
dades sometidas a su jurisdicción, sin perjuicio de la reglamentación 
que establezca la ley en cuanto a las bases de la imposición y a la 
incompatibilidad de gravámenes municipales con las provinciales o 
nacionales. 

c) Deberán contrib11,ir a la formac1:6n clel fonclo escolar en la for­
ma que la ley cleterrnine. 

SEXTA PARTE 
Disposiciones Transitorias 
Capitulo Unlco 

Art. 170. - Los miembros del Superior Tribunal ele Justicia po­
drán acogerse a la jubilación extraordinaria, comunicándolo así a la 
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Caja de Jubilaciones de la Provincia en todo el mes de julio clcl 
corriente año. 

Quedan dispensados por esta sola vez, de los requisitos que les 
faltare exigidos por la Ley 695, en cuanto a edad, años de servicio, 
causales y obligación de aporte en tiempo. Pero la jubilación se les 
otorgará graduada por los años de servicio en la magistratura, con­
forme a dicha ley y sufrirá el descuento del 15 % mensual con des­
tino al fondo de ta Caja hasta completar lo que les hubiere corres­
pondido, aportar anteriormente. 

Los maestros ele la ensefíanzci pública · que hubieren p1·estaclo mcís 
ele treinta mios de servicio en ella, poclrán goza1· de los mismos bene­
ficios y en las mismas condiciones qne los J1ieces. 

Vencido el término fijado quedará sin efecto este beneficio. 

- 88-

¡ I 
,,; 1 
• 1 

' 



PROVINCIA DE TUCUMAN 

SECCION PRIMERA 
Capitulo I 
Declaraciones, Derechos y Ga rantías 

Art.8Q - No podrá acumularse dos o más empleos a sueldo en 
una misma persona, aun cuando el uno sea provincial y el otro na­
cional, con excepció11 del vrofesorculo y de los empleos de escala. La 
simple aceptación de un segundo puesto deja vacante el primero, 
cnando éste es proviDcial o municipal ; si fuere nacional el segundo 
11omb1·amiento es nulo. 

SECCION TERCERA 
Poder Legis lativo 
Capitulo Cuarto 
Dispos iciones comunes a ambas Cámaras 

Art. 60 - La aceptación por parte de un Diputado o Senador 
e.le un empleo público provincial o municipal, deja vacante sn banca 
de legislador. La aceptación por. un empleado provincial o municipal 
de una senaduría o diputación provincial deja vacante su empleo. 
Las incompatibilidades establecidas por este artículo no se extienclen 
al p1·of esorado y otros empleos de escala. 

SECCION OCTAVA 
Capitulo Unico 
Educa ción Común 

Art. 141. - Las leyes que organicen y reglamenten la educación, 
deberán sujetarse a las reglas siguientes : 

19 ) La educación común es gratuita y obligatoria en las condi­
ciones y bajo las penas que la ley establezca. 
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29) La dirección facultativa y la administración de las escuelas 
comunes serán confiadas a un Consejo de Educación, con las atribu­
ciones y duración que determine la ley. 

39) Se establecerán contribuciones y rentas propias de la educa­
ción común, que aseguren en todo tiempo recursos suficientes para 
su sostén, difusión y mejoramiento. 
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Director General de Escuelas: Pág. 4. Art. 190. Inc. 4. 

Fines: Pág. 4. Art. 190. Inc, 2. 

Gratuidad: Pág. 4. Art. 190. Inc. l. 

Obligatoriedad: Pág. 4. Art. 190. Inc. l. 

Organización: Pág. 3. · Art. 189. Secc. VIL 

Sostén: Pág. 4. Art. 190. Inc. 7, 8, 9. 

; Ejercicio de la Docencia: Pág. 2. Art. 41. Sec. 1;;,., Pág. 2. Art. 
59. Secc. 3;;,., 

Enseñanza Unive1·sita1·ia: 

Organización y sostén: _Pág. 3. Art. 189. Secc. VII. 

Títulos: Pág. 2. Art. 32, Secc. 1 ;;,._ 
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Instmcción Secmularia y Sitperio1': 

.Autoridades: Pág. 5 . .A.rt. 191. Inc. 3, 4, 5, 6. 
Fondos: Pág. 3 . .A.rt. 189. Secc. VII. 
Gratuidad: Pág. 5 . .A.rt. 192. Inc. 2. 
Organización: Pág. 3. .A.rt. 189. Secc. VII. Pág. 5. .A.rt. 191. 

Inc. l. 
L1:bet'tad de Ensefíanza: Pág. 2 . .A.rt. 31. Secc. 1 ~. 

Nombramientos : 

Consejeros Escolares: Pág. 2. .A.rt. 50. Inc. 5. Secc. 2~. Pág 3. 
.A.rt. 183. Secc. VI. 

Consejo General de Educación: Pág. 3 . .A.rt. 132. Inc. 18. Secc. IV. 
Director General de Escuelas: Pág. 3 . .A.rt. 132. Inc. 18. Secc. 4~. 

CATAMARCA, CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 

Ecl1tcación Común: 

Consejo General ele Educación: Pág. 6. .A.rt. 227. Inc. 1, 2 . 
Secc. VII. 

Gratuidad: Pág. 6 . .A.rt. 227. Inc. 4. Secc. VII. 
Obligatoriedad: Pág. 6 . .A.rt. 227. Inc. 4. Secc. VII. 
Organización : Pág. 6 . .A.rt. 226. Secc. VII. 
Sostén: Pág. 6 . .A.rt. 227. Inc. 3. Secc. VII. 
E je1·cicio de la Docencia: Pág. 6 . .A.rt. 45. Secc. 1 ~. 
Libertad ele Enseñanza: Pág. 6. .A.rt. 7. Secc. 1 ~. 
Títitlos: Pág. 6 . .A.rt. 185. Inc. 4 y 5. Secc. IV. 

OORDOBA, CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 

01tlfora Intelectital y Física. Pág. 7 . .A.rt. 157. Inc. 7. Secc. III. 

E diwación Primaria : 

Consejo General de Educación: Pág. 7 . .A.rt. 83. Inc. c, d), Par­
te II. 
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Gobierno Escolar: Pág. 7. Art. 83. Inc. c). Parte IL. 
Gratuidad: Pág. 7. Art. 3. Inc. 4. 

Sostén: Pág. 7. Art. 83. Iuc. f). Parte II. 

CORRIENTES, CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 

Ed1waci6n y Cnlfora: 

Ordenanzas y reglamentaciones: Pág. 8. Art. 163. Inc. 5. 

Ecl1waC'ión Pública: • 

Organización ele sus diversas ramas: Pág. 9. Art. 171. 

Ejercicio ele la Docencia: Pág. 8. Art. 24. Cap. Unico. Pág. 8. 
Art. 28. Cap. Unico. 

Enseiíanza Prima1·ia : 

Consejos Escolares : Pág_. 9 . .Art. 176. 

Consejo General ele Educación: Pág. 9. Art. 173. Pág. 9. Art. 175. 

Escuelas Privadas: Pág. 9. Art. 172. Inc. b. 

Formación Técnico-industrial: Pág. 9. Art. 172. Inc. a). 

Gratuidad: Pág. 9. Art. 172. Inc. a). 

Libertad de Enseñanza: Pág. 9. Art. 1_72. Inc. b). 

Obligatoriedad: Pág. 9. Art. 172. Inc. a). 

Sostén: Pág. 9. Art. 174. 

Plam es ele Estndti,o: Pág. 8. Art. 83. Inc. 5. Cap. V. 

CHACO, CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DEL 

Asistencia Ed1wacional: Pág. 11. Art. 82. 

Ciencias · y Artes : Pág. 12 . ..A.rt. 115. Inc. 30. 

Consejos Escolares: 

Creación y Facultades: Pág. 11. Al·t. 78. 
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Consejo General de Ecl1tcaci6n: Pág. 11. Art. 79 y 80. 

Onlfara: Pág. 12. Art. 115. I11c. 11. :Pág. l2. Art. 196. Iuc. 5 f) . 
011.ltm·a, libe1·tad de: Pág. 9. Art. 74. Cap. VII. 

Ed1tcaci6n: 

Derecho: Pág. 10. Art. 75. Cap. VII. 

Gratuidad: Pág. 10. Art. 75. Cap. VII. 

Ordenanzas y reglamentaciones: Pág. 12. Art. 115. Inc. II. Pág. 
12. Art. 196. Inc. 5, f). 

Orientación: Pág. 10. Art. 75. Cap. VII. 

Obligatoriedad: Pág. 10. Art. 75. Cap. VII. 

Ed1tcaci6n Especial y Téc11ica: 

Fines y Orientación: Pág. 10. Art. 76. Inc. 3. 

Ed1tcaci6n Secnnda1·ia y Normal: 

Fines: Pág. 10. Art. 76. Inc. 1, 2, 3. 

Ed1tcaci6n S1tperior: 

Fines: Pág. 10. Art. 76. Inc. 3. 

Eje1'cicio ele la Docencia,: Pág. 10. Art. 67. Secc. I(l. Pág. 12. 
Art. 96. Inc. a). Secc. III. 

Ense1ia11za Partic1tla1·: 

Planes de estudio: Pág. 11. Art. 81. Secc. I. 

Subvenciones: Pág. 11. Art. 81. Secc. I. 

Títulos y diplomas: P,1g. 11. Art. 81. Secc. I. 

Estafato del Docente: Pág. 11. Art. 83. Secc. I. Pág. 12. Art. 
115. Inc. II. Secc. III. 

Exte11si611 01,lfaml: 

Bibliotecas Públicas: Pág. 11. Art. 80. Secc. I. 

Comedores Escolares: P,ág. 11. Art. 80. Secc. I. 
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Museos: Pág. 11. Art. 80. Secc. I. 

Universidades Populares: Pág. 11. Art. 80. Secc. I. 

Fondos para la Ecl11,cación: Pág. 79. Inc. 1, 2, 3, 4, 5. Secc. I. 

Gobierno Universitario: Pág. 10. Art. 76. Inc. 3. Secc. I. 

Investigación Científica: Pag. 10., Art. 15. Secc. 1 ,;,._ 

Plcvnes ele e11se-ííanza : Pág. 12. Art. 115. Inc. 11. Sccc. III. 

CHUBUT, CONSTITUOION DE LA PROVINCIA DE 

Artes y Lefras: Pág. 13. Art. 105. Cap. IV. 

C1tlfara A1·tística, Intelect1ial y Física : Pág. 13. Art. 65. Cap. 
JI. Pág. 15. Art. 209. Cap. IX. 

Docencia Ejm·cicio de la: Pág. 13. Art. 38. Cap. l. Pág. 15. Art. 
115. Cap. V. 

Eclmcación Primcwia: Pág. 13. Art. 105. Cap. IV. 

Administración y Dirección Técnica de las Escuelas : P ág. 14. 
Art. 107. Cap. IV. Inc. j). 

Bibliotecas: Pág. 14. Art. 107. Cap. IV. Inc. h). 

Consejo Provincial de Educación ( composición, nombramientos, 
atribuciones, etc.) Pág. 14. Art. 107. Cap. IV. Inc. k, l . 

Edificación Escolar: Pág. 14. Art. 108. 

Escuelas Hogares: Pág. 14. Art. 107. Cap. IV. Inc. c). 

Fines: Pág. 14. Art. 107. Cap. IV. Inc. e). 

Fondos: Pág. 14. Art. 108. Art. 109. Cap. IV. 

Gratuidad (asistencia social): Pág. 14. Art. 107. Cap. IV. Inc. 
b) , d). 

Laicidad: Pág. 14. Art. 107. Cap. IV. Inc. b). 

Materias de estudio: Pág. 14. Art. 107. Cap. IV. Inc. f). 

Obligatoriedad: Pág. 14. Art. 107. Cap. IV. Inc. 'b), i). 

Organización: Pág. 14. Art. 107. Cap. IV. Inc. a). 

Subvenciones: Pág. 14. Art. 107. Cap. IV. Inc. g). 
E nseñanza Agrícolci - ga11adem: Pág. 13. Art. 105. Cap. IV. 
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Ensefí,anza Ind1istrial: Pág. 13. Art. 105. Cap. IV. 

Enseñanza, libe1·tad de: Pág. 13. Art. 21. Cap. I. 

Enseñanza Profesional: Pág. 13. Art. 105. Cap. IV. 

Enseñanza Sec1fllidaria: Pág. 13. Art. 105. Cap. IV. ,Pág. 15. 
Art. 111. Cap. IV. 

Enseiíamza, Snverio1·: P:ig. 13. Art. 105. Cap, IV. Pág. 15. Art. 
III. Cap. IV. 

Enseiíanza T ecnológica : 

Fines: Pág. 15. Art. 110. Inc. a), b). Cap. IV. 

Gratuidad: Pág. 15. Art. 110. Inc. c). Cap. IV. 

Régimen : Pág. 15. Art. 110. Inc. c) . Pág. 115. Art. 111. Cap. IV. 

Escuelas Particnlares: 

Deberes, Derechos y Garantías: Pág. 13. Art. 106. Cap. IV. 

Subvenciones: ·Pág. 13. Art. 106. Cap. IV. 

I nvestigación Científica y Tecnológica: Pág. 13. Art. 105. Cap. IV. 

Planes y Reglamentos de Enseñanza : Pág. 15. Art. 129. Inc. I. 
Cap. V. 

ENTRE RIOS, CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 

Consejo General ele Ecl1tcación, Vocales del: Pág. 16. Art. 135. 
• lnc. 17. Secc. V. 

Ejercicio de la Docencia: Pág. 16. Art. 18. Secc. 1~. Pág. 16. 
Art. 55. Secc. IV. 

Enseñanza Com{vn y E special: Pág. 17. Art. 195. Inc. 49 j). 

Secc. VIII. 

E11señanza, Derecho de: Pág. 16. Art. 9. Secc. 1 ~. 

Enseñanza Primaria Com{m: 

Bibliotecas: Pág. 18. Art. 215. Secc. 9~. 

Consejo Escolar: composición y atribuciones: Pág. 18. Art. 208. 
Secc. 9~. 

-102 -
• 



;:. 

Consejo General de Educación: miembros, nombramientos, dura­
ción, atribuciones : Pág. 17. Art. 206. Art. 207. Pág. 18. Art. 211, 
~13. Secc. 91}., 

Director General de Escuelas: Pág. 17. Art. 207. Secc. 91.\, 

Escuelas Municipales: Pág. 17. Art. 204. Secc. 91,\,, 

, Escuelas Particulares: Pág. 17. Art. 204. Secc. 91.\. 

Fines: Pág. 17. Art. 205. Secc. 91,\, 

1''ondos: Pág. 18. Art. 210. Art. 211. Art. 212. Art. 213. Secc. 9i:i. 

Gratuidad: Pág. 17. Art. 203. Secc. 91,\,, 

Laicidad: Pág. 17. Art. 203. Secc. 9~. 

Maestros: Pág. 18. Art. 209. Secc. 91,\,, 

Obligatoriedad: Pág. 17. Art. 202. Art. 203. Pág. _ 18. Art. 214. 
Secc. 91,\,, 

Organización: Pág. 17. Art. 201. Art. 206. Secc. 9~. 

Subvenciones: Pág. 18. Art. 215. Secc. 91}.. 

Dfrect01· General de Esciielas: Pág. 16. Art. 135. Inc. 17. Secc. V. 

Enseñanza Reglamentos Planes y Leyes: Pág. 16. Art. 81. Inc. 
4, 5. Cap. V. 

FORMOSA, CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 

()11,lfara, Derecho de la: Pág. 19. Art. 60. Inc. 7. 11,\, Parte. 

Culfara ele los Grnpos I ndígenas, Fomento ele la: Pág. 19. Art. 
57. 11,\, Parte. 

Ed1icaci6n Común: Pág. _21. Art. 130. 61,\ Parte. 

E d1teaci6n Primat·ia: 

Artes y Letras, estímulo de : Pág. 21. Art. 134. 61,\, Parte. 

Bibliotecas: Pág. 21. Art. 134. 61}. Parte. 

Certificados de escuelas particulares: Pág. 21. Art. 131. Inc. 5. 
61,\, Parte. 

Consejos Departamentales: Pág. 21. Art. 131. Inc. 6, 7. 6 1}. Parte. 
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Consejo General de Educación: Pág. 21. Art. 131. Inc. 6, 7. 

61¡\ Parte. , . ~J 
Comedores Escolares: Pág. 21. Art. 134. 61¡1. Parte. 

Docencia, ejercicio ele la: Pág. 21. Art. 131. Inc. 8. 61¡\ Parte. 

Educación y Cultura, Centros de: Pág. 21. Art. 134. 61¡\ Parte. 

Enseñanza Industrial: Pág. 21. Art. 137. 61¡\ Parte. 

Enseñanza Normal: Pág. 21. Art. 137. 61¡1. Parte. 

Enseñanza Secundaria: Pág. 21. Art. 137. 6l¡l. Partte. 

Enseñanza Superior: Pág. 21. Art. 137. 61¡1. Parte. 

Escuelas Hogares: Pág. 21. Art. 134. 6l¡l.. Parte. 

Escuelas, Existencia de: Pág. 21. Art. 131. Inc. 2. 61¡\ Parte. 

Escuelas Particulares: Pág. 21. Art. 131. Inc. 5l¡l.. 61¡1. Parte. 

Fines: Pág. 21. Art. 131. Inc. 4. 61¡1. Parte. 

Fondos: Pág. 21. Art. 132. 61¡1. Parte. Art. 133. Art. 135. Art. 136. 
61¡1. Parte. 

Gratuidad: Pág. 21. Art. 131. Inc. l. 6l¡l.. Parte. 

Gobierno, dirección y administración de escuelas: Pág. 21. Art. 
131. Inc. 6. 6l¡l.. Parte. 

Investigación Científica: Pág. 21. Art. 134. 6i;l Parte. 

Investigación Tecnológica: Pág. 21. Art. 134. 61;\ Parte. 

Laicidad : Pág. 21. Art. 131. Inc. l. 61¡1. Parte. 

Museos: Pág. 21. Art. 134. 61¡\ Parte. 

Obligatoriedad: Pág. 21. Art. 131. Inc. l. 61¡1. Parte. 

Subvención de maestros: Pág. 21. Art. 131. Inc. 3. 6l¡l.. Parte. 

Enseñanza, Deerecho ele la: Pág. 19. Art. 20. 1 i;l Parte. 

Docencia, Eje1·cicio de la: Pág. 19. Art. 22. 1 i;l Parte. Pág. 20. 
Art. 78. 2i;l Parte. Pág. 20. Art. 127. 51¡1. Parte. 

lnstifatos de Ense1íanza Mema, Técnica y S1tpe1·ior: Pág. 20. 
Art. 81. Inc. 16. 2l¡l.. Parte. 

Plcines y Reglamentos de Enseñanza: Pág. 20. Art. 81. Inc.16. 
2l¡l.. Parte. 

Trabajo lntelecfoal: Pág. 19. Art. 41. Ji;l Parte. 
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JUJUY, CONSTITlJCION DE LA PROVINCIA DE 

Consejo General de Ecl1icación: Pág. 22. Art. 78. Inc. 21. Secc. 
III. Pág. 22. Art. 92. Inc. 15. Secc. IV. Pág. 22. Art. 137. Inc. 4, 
5, 6. Secc. VII. 

Diplomas: Pág. 22. Art. 118. Inc. 9 . .Secc. V. 

Docencia, Ejercicio ele la: Pág. 22. Art. 61. Secc. l. 

E cl1wación C oniún : 

Escuelas: ubicación: Pág. 22. Art. 137. Inc. 3. Secc. VIL 

Fines: Pág. 22. Art. 137. Inc. 2. Secc. VII. 

Fondos: Pág. 22 Bis. Art. 138. Art. 139. Secc. VII. 

Gratuidad : Pág. 22. Art. 137. Inc. l. Secc. VI~. 

Jubilación: Pág. 22 Bis. Art. 137. Inc. 7. Secc. VII. 

Obligatoriedad: Pág. 22. Art. 137. Inc. l. Secc. VII. 

E nseñanza, Lib1wtad de: Pág. 22. Art. 12. Secc. I. 

LA PAMPA, CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 

Actividades C1ilfarales: Pág. 23. Art. 37. Secc. I. 

Docencia ( adniisión, ascenso, estabilidad, jnbilación, ag1·eniiación, 

etc.) : Pág. 23. Art. 21. Secc. I. 
Ed1tcación, L ey 01·gánica ele : Pág. 23. Art. 61. Inc. 21. Secc. II. 

Enseñanza, Libertael ele : Pág. 23. Art. 19. Secc. I. 

Ense11anza Religiosa: Pág. 23. Art. 20. Secc. I. 

Estat1tto del Docente : Pág. 23. Art. 61. Inc. 21. Secc. II. 

Grafo,idael: Pág. 23. Art. 20. Secc. I. 

Investigación Científica: Pág. 23. Art. 37. Secc. I. 

Obligat01·iedacl: Pág. 23. Art 20. Secc. I. 

Planes ele Ensefíanza: Pág. 23. Art. 61. Inc. 21. Secc. II. 

S1tbvenciones : Pág. 23. Art. 115. Inc. 6. Secc. V. 

Tífolos Sec1indarios y S1tpe1·io1·es : Pág. 23. A1·t. 22. Secc:. 11.1-. 

- 105 -



' 

LA RIOJA, PROVINCIA DE 

Consejo General de Ecl11tcación: Pág. 24. Art. 66. Inc. 16. 2~ Par­
te. Pág. 25. Art. 82. Inc. 8. 2~ Parte. Art. 128. 2~ Parte. Art. 131. 
2~ Parte. 

Docencia, Ejercicio ele la: Pág. 24. Art. 10. 1 ~ Parte. 

E clncación Comím: 

Departamentos ele campaña, escuelas en los: Pág. 25. Art. 129. 
2~ Parte. 

Existencia: Pág. 25. Art. 127. 2~ Parte. 

Fondos: Pág. 25. Art. 130. Art. 131. 2~ Parte. 

Gobierno: Pág. 25. Art. 128. 2~ Parte. 

Gratuidad: Pág. 25. Art. 127. 2~ Parte. 

Obligatoriedad: Pág. 25. Art. 127. 2~ Parte. 

Enseñanza, Derecho de: Pág. 24. Art. 21. 1~ Parte. 

Fondos: Pág. 24. Art. 66. Inc. 2. 2~ Parte. 

Planes ele Educación : Pág. 24. Art. 66. Inc. 18. 2~ Parte. 

Profesiones Liberales: Pág. 24. Art. 23. 1 ~ Parte. 

MENDOZA, CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 

Docencia, Ejercicio de la: Pág. 26. A.rt. 13. Secc. 1~. Art. 73. 
Secc. III. 

E clticación : 

Administración ele las Escuelas: Pág. 27. Art. 212. Inc. 4. 
Secc. VIII 

Consejo General de Educación: Pág. 27. A.rt. 212. Inc. 5. Art. 
213. Secc. VIII. 

Dirección Técnica: Pág. 27. A.rt. 212. Inc. 2. Secc. VIII. 

Director General de Enseñanza.: Pág. 27. Art. 212. Inc. 2, 3. 
Secc. VIII. Pág. 27. A.rt. 213. Secc. VIII. 
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. Fondos para la educación: Pág. 27. Art. 212. Inc. 6, 8, 9, 10, 11. 
Secc. VIII. Pág. 27. Art. 217. Secc. VIII. 

Gratuidad: Pág. 27. Art. 212. Inc. l. Secc. VIII. 

Laicidad: Pág. 27. Art. 212. Inc. l. Secc. VIII. 

Materias obligatorias : Pág. 27. Art. 212. Inc. 7. Secc. VIII. 

Obligatoriedad: Pág. 27. Art. 212. Inc. • 1. Secc. VIII. 

Ed1icación Cornfvn: Pág. 26. Art. 211. Secc. VIII. 

Ed1icac-ión Públ!ica, L eyes para la: Pág. 26. Art. 99. Inc. 7. 
Secc. III. 

E '11se11anza, Aspectos q11,e clebe considerar la: Pág. 27. Art. 214. 
Secc. VIII. 

Enseñanza Incl11,strial: Pág. 26. Art. 211. Secc. VIII. 

Enseñanza Norrnal: Pág. 26. Art. 211. Secc. VIII. Pág. 27. Art . 
215. Secc. VIII. 

EnsMíanza Particitlar: Pág. 26. Art. 35. Secc. 11¡1,_ 

Enseñanza Regional: Pág. 27. Art. 215. 

Ense?'ianza Secmiclaria: Pág. 26. Art. 211. Secc. VIII. Pág. 27. 
Art. 216. Inc. 2. Secc. VIII. 

Enseñanza Snperior : Pág. 26. Art. 211. Secc. VIII. Pág. 27. Art. 
216. Inc. 2. Secc. VIII. 

Enseñanza Univé1·sitaria : Pág. 26. Art. 211. Secc. VIII. 

Unive1·sidacless Pág. 27. Art. 216. Inc. l. Secc. VIII. 

MISIONES, CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 

Artes y Ciencias, Libertad ele Enseñar las: Pág. 28. Art. 40. 11¡1, 
Parte. 

C11,lfora Artística: Pág. 30. Art. 171. Inc. 11. 21¡1, Parte. 

Cnltiira, Derecho y Protección ele la: Pág. 28. Art. 11. l 1¡1, Parte. 
Pág. 28. Art. 30. l 1¡1, Parte. Pág. 28. Art. 37. Inc. l. 

0-1ilt1wa Física: Pág. 30. Art. 171. Inc. ~l. 21¡1, Parte. 

C1ilt1tra Intelect?tal: Pág. 30. Art. 171. Inc. 11. 21¡1, Parte. 

Consejos Escolares Departarnentales: Pág. 29. Art. 44. l 1¡1, Parte. 
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G011sejo General de Edmcacións Pág. 29 . .Art. 43 . .Art. 46 . .Art. 
47. 1~ Parte. Pág. 30 . .Art. 116. Inc. 10. 2:¡i, Parte. 

Difusión ele la Eclmcaci6n: Pág. 29 . .Art. 45. 1 :¡i, Parte . 

Di1-ecci6n Técnica y Adrninistrativa: Pág. 29 . .Art. 43. 1 :¡i, Parte. 

Docencia, Ejercicio ~e la: Pág. 29 . .Art. 78. 1 ~ Parte. Pág. 30. 
.Art. 85. Inc. 11. 2~ Parte. Pág. 30 . .Art. 130. 21,J. Parte. 

E cl1teación Agraric1,: Pág. 29. Art. 57. Secc. II. 1~ Parte. 

E d1tcación Prirna1·ia : 

Becas : Pág. 29. Art. 41. Inc. 4. Secc. 1~. 1~ Parte. 

Caracteres de la enseñanza: Pág. 28. Art. 41. Inc. 2. 1 ~ Parte. 

Créditos: .Pág. 29. Art. 41. Inc. 4. Secc. 1:¡i, 1~ Parte. 

Enseñanza agrotécnica: Pág. 29. Art. 41. Inc. 2. 1 ~ Parte. 

Enseñan~a industrial : Pág. 29. Art. 41. Inc. 2. 11,J. Parte. 

Enseñanza oficial y particular: Pág. 29. Art. 41. Inc. 3. 11,J. Parte. 

Finalidad: Pág. 28. Art. 41. Inc. 2. 1 ~ Parte. 

Gratuidad: Pág. 28. Art. 41. Inc. l. 1 :¡i, Parte. 

Obligatoriedad: Pág. 28. Art. 41. Inc. l. 1 :¡i, Parte. 

Seguro para la enseñanza: Pág. 29. Art. 41. Inc. 4. 1 :¡i, Parte. 

Ed1teación, Leyes para la: Pág. 30. Art. 101. Inc. 17. 2:¡i, Parte. 
Re.formas de la Constitución: Art. 6. Pág. 31. 

Estafoto del Docente: Pág. 29. Art. 47. 11,J. Parte. Pág. 30. Art. 
101. Inc. 19. 2~ Parte. 

Instrncci6n Prirna1ria, Seci1,nda11·ia, S11perio1· y Especial: Pág. 28. 
Art. 40. 1 :¡i, Parte. 

Instr1wción P{1,blica, Fomento de la: Pág. 30. Art. 171 Inc. 11. 
2~ Parte. 

Investigación Científica: Pág. 28. Art. 40. l:¡i, Parte. 

Mejoramiento de la Editeación: Pág. 29. Art. 45.' 1 ~ Parte. 

Sostenimiento de la Edmcación: Pág. 29. Art. 45. 1 :¡i, Parte. 

Tífolos y Diplomas : Pág. 29. Art. 42. 1~ Parte. 

T1wismo Escolar: Pág. 29. Art. 66. Inc. 4. 1~ Parte. 
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NEUQUEN, CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 

Artes y Letras : Pág. 33. Art. 255. 61,\ Parte. Apéndice de la Cons-
titución: Art. 27. Inc. 1, 2. Pág. 37. 

Beoas: Pág. 35. Art. 271. 61¡1. Parte. Art. 277. 61¡1. Parte. Pág. 35. 

Colonias ele Vacaciones: Pág. 36. Art. 281. 61¡1. Parte. 

Comedores Escolares : Pág. 36. Art. 281. 61,\ Parte. 

Consejos Escola,res: Pág. 34 Art. 266. 61,\ Parte. Art. 267, 268 . 
61¡1. Parte. 

Consejo Provincial de Educación: Pág. 34. Art. 264. 61¡1. Par te. 
Art. -265. Ar t. 267. Art. 268. 61¡1. Par te. 

Culfora, Derecho a la : Pág. 32. Art. 52. 11,\ Parte. Apéndice Con~­
titucional. Art. 27. Pág .. 37. 

Dirección Técnica y Administrativa: Pág. 34. Arts. 264, 265. 61.\ 
Parte. 

Docencia, E jenicio de la: Pág. 32. Art. 54. 1 l.\ Parte. Ar t. 7 4. 
31¡1. Parte. Pág. 32. 

Educación Común : Pág. 33. ArJ. 255. 

Ed1wación Física : Pág. 36. Ar t. 282. 61¡1. Parte. 

Ecliwa.ción, Fondos va1ra la: Pág. 32. Art.'204. Inc. h). 41¡. Parte. 
Pág. 33. Art. 223. 51¡. Parte. Pág. 35. Arts. 272, 273, 274, 275. 6:¡. Parte. 

E dncación L eyes : Pág. 32. Art. 54. 11¡1. Parte. Art. 101. Inc. 3. 
31¡1. Parte. Art. 256. Pág. 33. 

E d1wación P?·ima,ria : 

Asistencil!, Social : Pág. 33. Art. 257. Inc. d). 6i_i.. Parte. Art. 276 . 
61¡1. Parte. Pág. 35. 

Difusión: Pág. 33. Art. 257. Inc. e). 6i_i. Parte. 

. F'ines : Pág. 33. Art. 257. Inc. b). 61¡1. Parte. Apéndice Constitu­
cional Art. 26. l n(}. 2. 

Gratuidad: Pág. 33. Art. 257. Inc. a). 61¡1. Parte. Apéill.dice Cons­
titucional Art. 26. 

Laiciclacl: Pág. 33. A'rt. 257. Inc. a)'. 6~ Parte. 
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Materias obligatorios: Pág. 33. A.1.'t. 257. Inc. e). 61.\ Parte. Pág. 
34. Art. 260. 

Obligatoriedad: Pág. 33. Art. 257. Inc. a). 61,i Parte. Apéndice 
Constitucional Art. 26. Pág. 37. 

Eclucación Sewnd<wici: Pág. 33. Art. 255. 61,i Parte. Pág. 34. 
Art. 269. 61,i Parte. Pág. 35. Art. 271. 61.\ Parte. Pág. 35. Art. 277. 
61.\ Parte. Pág. 36. ÁJ•t. 283. 61.\ Parte. Pág. 36. Art. 284. 6Q Parte. 

Ed1icación T écnica: Pág. 35. Art. 271. 61,i Parte. Pág. 35. Art. 
277. 6~ Parte. Apéndice Constitucional Art. 26. Pág. 37. 

Educación Universitaria : Pág. 33. Ar t. 255. Pág. 34. Art. 269. 
6~ Parte. Pág. 35. Art. 271. 61,i Parte. Pág. 35. Art. 277. 61,i Parte 

Ensefí,anzci S ·1iperior: Pág. 36. Art. 285. 61,i Parte. Apéndice Cons-
titucional .A.rt. 26. Inc. I. 

Enseñanza T ecnológ•ica: Pág. 34 . .A.rt. 270. 6~ Parte. 

Entidades C1üt?trales: Pág. 33 . .A.rt. 216. 51.\ Parte. 

Esc1ielas Especializadas: Pág. 35 . .A.rt. 278. 61.\ Parte. 

Escnelas, Fmicionamiento de: Pág. 34 . .A.rt. 268. 61.\ Parte. 

Esciiela H ogar : Pág. 34. Art. 258. 61,i P arte. 

Eswelas, Instalación ele : Pág. 34 . .A.rt. 261. 6~ P arte. 

Escnelas Nocfornas: Pág. 36 . .A.rt. 279 . .A.rt. 280. 61,i Parte. 

Escnelas fa1'timilares: Pág. 34 . .A.rt. 258. 61,i Parte. 

E sc•nelas R1irales: Pág. 34. Art. 259. 61,i Parte. 

Esmielas Ut·banas: Pág. 34 . .A.rt. 259. 61,i Parte. 

Estafato del Docente: Pág. 32 . .A.rt. 101. Inc. 35. Pág. 36 . .A.rt. 
286. 6~ Parte. 

Inadaptados, I nfmnonnales y Excepcionales : Pág. 34 . .A.rt. 262. 
61,i Parte. 

Investigación Científica : Pág. 33. .A.rt. 218. Art. 255. 61.\ Parte. 
Pág. 35 . .A.rt. 277. 6~ Parte. Apéndice Co11stitucional .A.rt. 19. Pág. 37. 

Investigación Tecnológica : Pág. 33. Art. 255. 6~ Parte. 

S ·ubvenciones: Pág. 35. Art. 271. 61.\ Parte. Pág. 36. Art, 283. 
6~ Parte. 

Trabajo Intelectual: Pág. 33. Art. 226. 51,i Parte. 
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RIO NEGRO, CONSTITUCION DE LA PROVINCJA DE 

Artes y Lefras: Pág. 38. Art. 154. Secc. V. 

Becas: Pág. 39. Art. 162. Secc. V. 

Consejos Escola1·es: Pág. 38. Art. 158. Secc. V. 

Consejo P1·ovincial ele Ed1icación: Pág. 38. Art. 157. Secc. V. 
Pág. 39. Art. 160. Art. 163. Incs. 1, 2, 3, 4, 5. Secc. V. 

C1iltnra, Derecho a la: Pág. 38. Art. 14. Secc. 1 ~ Pág. 39. Art. 
173. Secc. V. 

Edncación, F'onclos p<ira: Pág. 38. Art. 159. Secc. V. Pág. 39. 
Art. 160. Art. 161. Secc. V. 

Ensef'ianza, Aclministración y Dirección : Pág. 38. Art. 157. Art. 
158. Secc. V. • 

Educación Pr,imaria: 

Conocimientos obligatorios: Pág. 38. Art. 153. Secc. V. 

Fines: Pág. 38. Art. 153. Secc. V. 
Gratuidad: Pág. 38. Art. 153. Secc. V. 

Laicidad: Pág. 38. Art. 153. Secc. V. 

Métodos de enseñanza: Pág. 38. Art. 153. Secc. V. 

Obligatoriedad: Pá~. 38. Art. 153. Secc. V. 

Enseñanza Agrícola - ganadera: Pág. 38. Art. 154. 

Enseñanza Industrial : Pág. 38. Art. 154. Secc. V. 

Ensefüunza P1·of esional: Pág. 38. Art. 154. Secc. V. 

Enseñanza Secitndaria: Pág. 38. Art. 154. Secc. V. 

Enseñanza Supe,·ior: Pág. 38. Art. 154. Secc. V. 

Enseñanza Universita1·ia: 

Fondos: Pág. 38. Art. 156. Secc. V. 

Intervención: Pág. 38. Art. 156. Secc. V. 

Gobierno: Pág. 38. Art. 156. Secc. V. 

Ley Orgánica: Pág. 38. Art. 156. Secc. V . 
Organización: Pág. 38. Art. 156. Secc. V . 
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Esc1telas Particulares: Pág. 38. Art. 165. Secc. V. 

Excepcionales: Pág. 39. Art. 162. Secc. V. 

Inadaptaclos : Pág. 39. Art. 162. Secc. V. 
Infranonnales: Pág. 39. Art. 162. Secc. V. 

Investir¡ación Científica: Pág. 38. Art. 159. Secc. V. Art. 154. 
Secc. V. 

Investigación Tecnológica: Pág. 38. Art. 154. Secc. V. 

01·ientación P1·ofesional: Pág. 39. Art. 162. Secc. V. 

Tífolos y Diplornas: Pág. 38. Art. 165. Secc. V. 

SALTA, CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 

A1ttores: Pág. 40. Art. 94. Inc. 8. Secc. III. 

Consejo General ae Ecl11.cación: Pág. 40 . .Á.rt. 29. Secc. I. Art. 
30. Secc. I. Pág. 41. Art. 189. Incs. 2, 3. Secc. VII. Pág. 41. Art. 191. 
Secc. VII. 

C1tlfora: Pág. 40. Programa de Gobierno. Inc. j, k. 

Ecl1waci6n Cornún: 

Aspectos: Pág. 41. Art. 189. Secc. VII. 

Dirección administrativa y técnica: Pág. 41. Art. 189. Inc. 2. 
Secc. VII. 

Fondos: Pág. 41. Art. 190. Secc. VII. Pág. 41. Art. 191, 192. 
Secc. VII. 

Gratuidad: Pág. 41. Art. 189. Inc. 1, 4. Secc. VII. 

Obligatoriedad: Pág. 41. Art. 189. Inc. 1, 4, Secc. VII. 

Sostenimiento: Pág. 41. Art. 188. Secc: VII. 

Eclitcación P1·imaria: Pág. 41. Art. 173. Inc. l. Secc. VI. 

Enseñanza : Pág. 40. Programa de Gobierno. Iuc. j. 

Enseñanza, Libe1·tacl ele: Pág . . 40. Art. 20. Secc. I. • 

Enseñanza Universitaria: Pág. 40. Programa de Gobiemo. Inc. j. 

Inventores: Pág. 40. Art. 94. Inc: 8. • Secc: III. 
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SAN JUAN, CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 

Consejo General ele Ed111.cac1:ón: fág. 42. Art. 107. Inc. 4. Secc. 
IV. Pág. 42. Art. 155. Secc. VIII. Art. 156. Secc. VIII. 

Ensefíanza Ag1·íc,o/.a - ga.naderct: Pág. 42. Art. 153. Sccc. VIII. 
Art. 155. Secc. VIII. 

Esc11,e!as Commies: Pág. 42. Art. 153. Secc. VIII. Art. 155. 
Secc. VIII. 

E11scfianza Indmsfrial: Pág. 42 .. Art. 153. Secc. VIII. Pág. 42. 
Art. 155. Secc. VIII. 

Ensefía.nza Profesional: Pág. 42. Art. 153. Secc. VIII. Pág. 42. 
Art. 155. Secc. VIII. 

Inst1·11.cción Pi·inia.ria: 

Administración y Dirección: Pág. 42. Art. 155. Secc. VIII. 

Asistencia Escolar: Pág. 42. Art. 154. Secc. VIII. 

Gratuidad: Pág. 42. Art. 154. Secc. VIII. 

Laicidad : Pág. 42. Art. 154. Secc. VIII. 

Obligatoriedad : Pág. 42. Art. 154. Secc. VIII. 

Institntos Pcwtiwlai·es: Pág. 42. Art. 155. Secc. VIII. 

Instr11.cc,ión P{1,blica: Pág. 42. Art. 70. Inc. 10. Secc. III. 

Instrn,cción Secundciria,: Pág. 42. Art. 153. Sccc. VIII. Art. 155. 
Secc. VIII. 

I11str1¡,cción 811,verior: Pág. 42. Art. 153. Secc. VIII. Art. 155. 

Secc. VIII. 
Tfüüos: Pág. 42. Art. 119. Inc. 4. Secc. V. 

SAN LUIS, CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 

Ai·tes: Púg. 43. Art. 55. Inc. 10. Cap. V. 

Consejo General ele E cl1¡,cación : Pág. 43. Art. 77. Inc. 8. Cap. 
VIII. Pág. 44. Art. 170. Cap. XVII. Pág. 44. Arts·. 171. 172, 176, 
Incs. 1, 2, 3, 4, 5. Arts. 177. 178. Cap. XVII. 

-113 -



E cl1wación C 01'.IMÍn : 

Escuelas ubicación de : Pág. 44. Art. 175. Cap. XVII. 

Gratuidad: Pág. 44. Art. 175. Cap. XVII. 

Obligatoriedad: Pág. 44. Art. 175. Cap. XVII. 

Ense-ííam.za, Liberta.el ele: Pág. 43. Art. 24. Cap. I. 

Ense-íía11za P{1,blica.: Pág. 43. Art. 55. Inc. ] l. Cap. V. 

EsC1/.e:as Perso1wl Acln.ivnistra,tivo: Pág. 44. Art. 176. Inc. 3. 
Cap. XVII. 

Ji'onclo Escolar : Pág. 43. Art. 156. Inc. 7. Cap. XVI. Pág. 44. 
Art. 173. Cap. XVII. 

Maestros: Pág. 44. Art. 176. Inc. 2. Cap. XVII. 

Profesores : Pág. 44. Art. 176. Inc. 2. Cap. XVII. 

Títiilos: Pág. 43. Art. 132. Inc. 7. Cap. XIII. 

SANTA CRUZ, CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 

Artes y Ciencias, Fomento de : Pág. 46. Art. 103. Inc. 4. Secc. V. 

Becas: Pág. 45. Art. 80. Inc. 3. 4. Secc. IV. 

Certif1:cados ele Esfoclio: Pág. 45. Art. 82. Secc. IV. 

Co11sejo Provincial ele Eel1wació•1,: Pág. 45. Art. 81. Secc. IV. 

Cnlfam Dif11,sión ele lci: Pág. 45. Art. 58. Secc. II. Pág. 45. Art. 
80. Inc. 3. Secc. IV. Pág. 46. Art. 103. Inc. 4. Secc. V. 

C11,lfom Intelect1wl : Pág. 46. Art. 148. Inc. 10. Secc. IX. 

C11,lt11,m Física,: Pág. 46. Art. 148. Inc. 10. Secc. IX. 

Docencia,, Eje1·cicio ele la: Pág. 46. Art. 128. Secc. VII. 

Docentes, Renm.neraciones ele los: Pág. 45. Art. 83. Secc. IV. 
\ 

E11seña111za, Leyes : Pág. 46. Art. 103. Inc. 5. Secc. V. 

Enseñanza, Libertcul ele: fág. 45. Art. 82. Secc. IV. Pág. 46. 
Art. 103. Inc. l. Secc. V. 
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Enseñanza Prima,,1·ia: 

Asistencia Escolar: Pág. 45. Art. 80. Inc. 2. Secc. IV. 

Escuelas, Creación de: Púg. 45. Art. 80. Inc. l. Secc. IV. Pág. 46 
Art. 148. Secc. IX. 

Gratuidad: Pág. 45. Art. 80. Inc. 2. Secc. IV. 

Obligatoriedad: Pág. 45. Art. 80. Inc. 2. Secc. IV. 

Ense-ñanza Técnica: Pág. 45. Art. 80. Inc. l. Secc'. IV. 

Establecimientos Oficiales, D·irección: P.ág. 45. Art. 81. Secc. IV 

Estableciinie•ntos Pa,rticnlares: 

Certificados de estudios validez: P~1g. 45. Art. 82. Secc .. IV. 

Docentes Particulares: Pág. 45. Art. 82. Secc. IV. 

Supervisión de los establecimientos: Pág. 45. Art. 81. Secc. IV. 

Establecúnicm tos Secwnclarios, Creación ele: Pág. 45. Art. 80. 
Inc. l. Secc. IV. 

Fonclos: Pág. 45. Art. 83. Secc. IV. 

Instit-ntos 'l'écnicos Superio·l'es, B ecas: Pág. 45. Art. 80. Inc. -1. 
Secc. IV. 

Progranws: Pág. 45. Art. 81. Secc. IV. 

Stibvenc·iones: Pág. 45. Art. 80, Inc. 2. Secc. IV. 

Univers-iclacles: Púg. 45. Art. 80. Inc. 3, 4. Secc. IV. 

SANTA FE, CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 

.Artes: Pág. 47. Art. 20. Secc. l. 

Docencia, Ejernicio ele la: Pág. 47. Art. 60. Secc. III. Pág. 47 . 
Art. 82. Secc. IV 

Educación C ornún : 

Fondos : Pág. 47. Art. 135, 136, 137, 138. Secc. VIII. 

Gratuidad: Pág. 47. Art. 134. Secc. VIII. 
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Obligatoriedad: Pág. 47. Art. Secc. VIII. 

Eclitcación Sewndcirict: Pág. 47. Art. 135. Secc. VIII. 

Ecl1wación Uwi-versitaria : Pág. 47. Art. 135. Secc. VIII. 

Trabajo Intelectual: Pág. 47. Art. 20. Secc. l. 

SANTIAGO DEL ESTERO) CONSTITUCION DE LA 
PROVINCIA DE 

Artes, Pro-tección de las : Pág. 48. Art. 68. Inc. 33. 21¡1 Parte. 

B?'.bliotecas, Creación ele: Pág. 49. Art. 154. 31¡1 Parte. 

Capacitación Avícolct, Gctnadera, lncl·1tstrial, Téwica: Pág. 49. 
Art. 153. 31¡1 Parte. 

Oiencia,s, Protección ele las: Pág. 48. Art. 68. !ne. 33. 21¡1 Parte. 
Consejo General ele Ecl?icación: Pág. 48. Art. 92. Inc. 16. 21.l- Par-

te, Pág, 49. Art. ,146, 147. 31.l- Parte. 

Docencia, Ejm·ci cio de la,: P ág. 48. Art. 54. 21.l- Parte. 

Docentes, B enef,icios a los: Pág. 50. Art. 170. 6~ Parte. 

Docentes, Nornbramientos y Promoc·iones: P ág. 49. Art. 147. 
31¡1 Parte. 

Eclncación C01nún: 

Conocimientos obligatorios: Pág. 49. Art. 145. Inc. 2. 31¡1 Parte. 

Dirección y administración : Pág. 4!J. Art. 146. 31¡1 Parte. 

Escuelas particulares : Pág. 49. Art. 145. !ne. 3. 31¡1 Parte. 

Finalidad: Pág. 49. Art. 145. Inc. 2. 31¡1 Parte. 

Fondos: Pág. 49. Arts. 149, 150, 151. 31¡1 Parte. Pág. 50. Art. 156. 
Jnc. c. 41¡1 Parte. , ' ,-.. ~, 

Gratuidad: Pág. 49. Art. 145. Inc. l . 31¡1 Parte. 

Laicidad: Pág. 49. Art. 145. Inc. l. 31¡1 Parte. 

Obligatoriedad: Pág. 4!J. Art. 145. !ne. l. 31¡1 Parte. 

Educación L ey es: P ág. 48. Art. 17. l 1¡1 Parte. Pág. 48. Art. 68. 
!ne. 32. 21¡1 Parte. 
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Enseiíanza Libe1·tcul de : Pág. 48. Art. 9. 1~ Parte. 

E11se'ñanza, Planes de: Pág. 48. Art. 68. Inc. 3. 

Eseuelas de Camvaña: Pág. 49. Art. 148. 3~ Parte. 

Esc1wlas Normales : Pág. 49. Art. 153. 3~ Parte. 

Escnelas, Ubicación: Pág. 49. Art. 152. 3~ Parte. 

lnstruceión Primaria, Di/1tsi6n: Pág. 49. Art. 144. 3~ Parte. 

Letras : Pág. 48. Art. 68. Inc. 33. 2~ Parte. 

Snbvenciones: Pág. 49. Art. 152. 3~ Parte. 

TUCUMAN, CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE 

Docencia, Ejercic-io ele la: Pág. 51. Art. 8. Secc. I . Art. 60. Sec. III. 

Educación C omú,n: 

Administración y dirección: Pág. 51. Art. 141. Inc. 2. Secc. VIII. 

Fondos: Pág. 51. Art. 141. Inc. 3. Secc. VIII. 

Gratuidad: Pág. 51. Art. 141. Inc. l. Secc. VIII. 

Obligatoriedad: Pá•g. 51. Art. 141. Inc. l. Secc. VIII. 

Ecl11.cación, Difusión y Mejoramiento de la: Pág. 51. Art. 141. 
lnc. 3. Secc. VIII. 

Co11sejo de Ed1tcación: Pág. 51. Art. 141. Inc. 2. Secc. VIII. 

El Centro Nacional agradece a la sef!.ora Ju/.ia F. de ICuty,~, 

Profesora adscrivta con fm1ciones docentes, la prevaración, 

de esta publicación. 
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